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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de agosto de 1957 por la que se dispone 
la aplicación a la provincia de Guinea del Decreto ley 
de 31 de mayo último, que modificó algunas tarifas de 
la Ley del Timbre del Estado.

Ilmo Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en ei ar
ticulo cuarto de la Ley de Ordenación Financiera de la Gui
nea Española, de 15 de mayo de 1945,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponei la 
aplicación íntegra a la provincia de Guinea Española de las 
disposiciones del Decreto-ley de 31 de mayo de 1957, por las 
que se modificaron algunas de las tarifas de la Ley del Timbre 
del Estado, de 14 de abril de 1955.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día 1 de 
octubre próximo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RECTIFICACION al texto refundido de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, aprobado 

por Decreto de 26 de julio de 1957.

Habiéndose padecido error de copia en el citado texto, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 195, co
rrespondiente al día 31 de julio de 1957, páginas * 646 a * 651 
(Sección I), se rectifica a continuación:

En el articulo catorce, en su párrafo número cuatro, donde 
dice: «Nombrar y separar a las Autoridades afectas a su De
partamento no comprendidas en el párrafo séptimo del artícu
lo diez ni en el número cuarto del artículo cuatro», debe decir: 
«Nombrar y separar a las Autoridades afectas a su Departa
mento no comprendidas en el párrafo séptimo del artículo diez 
ni en el número cuatro del artículo once».

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CANJE de notas prorrogando el Acuerdo de pagos hispano-belga 
de 26 de julio de 1957.

Bruselas, 26 de julio de 1957.
Señor Embajador: Con referencia al artículo XII del Acuer

do de Pagos entre España y la Unión Económica Belgo-luxem- 
burguesa, firmado el veintitrés de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, tengo el honor dé proponer a Vuestra Ex
celencia la prórroga, a partir del primero de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, y hasta el treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho, del Acuerdo de 
Pagos precitado, tal como fué modificado por Canje de Cartas 
de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

Tengo asimismo el honor de proponer a Vuestra Excelencia 
la prórroga, por un período idéntico, de las Cartas núme
ros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 que acompañaban a las canjeadas en la 
mencionada fecha.

Agradecería a Vuestra Excelencia tuviere a bien comuni
carme el acuerdo de su Gobierno sobre cuanto antecede.

Aprovecho esta ocasión, señor Embajador para renovar a 
Vuestra Excelencia las seguridades de mt más alta conside
ración.—El Ministro de Negocios Extranjeros. V. Larock.
A Su Excelencia el Conde de Casa Miranda, Embajador de

España.—Bruselas.
Bruselas, 26 de julio de 1957.
Señor' Ministro: Tengo la honra de acusar recibo a Vuecen

cia de su carta de esta fecha, concebida en los siguientes tér
minos:

«Con referencia al artículo XII del Acueido de Pagos entre 
España y la Unión Económica Belgo-lumburguesa. firmado 
el veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia la prórroga, 
a partir del primero de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete y hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, del Acuerdo de Pagos precitado, tal como 
fué modificado por Canje de Cartas de fecha dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.
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Tengo asimismo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, 
la prórroga, por un periodo idéntico, de las Cartas núme
ros 1, 2, 3, 4, 5 y 6, que acompañaban a ias canjeadas en la 
mencionada fecha.

Agradecería a Vuestra Excelencia tuviera a bien comuni
carme el acuerdo de su Gobierno sobre cuanto antecede.»

1'engo la honra de expresar a Vuecencia el acuerdo de mi 
Gobierno con cuanto antecede.

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, para renovar a Vue
cencia las seguridades de mi más alta consideración.—El Em 
bajador de España, Conde de Casa Miranda.

Excmo. Sr. don Víctor Larock, Ministro de Negocios Extran
jeros.— Bruselas.
Los textos que anteceden son copia fie. de los originales 

depositados en este Ministerio.
Madrid, 9 de agosto de 1957.—El Embajador Subsecretario, 

Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se dictan 
normas sobre el Servicio de Correos.

A partir del Real Decreto de siete de junio de mil ochocien
tos noventa y ocho, que estableció, mediante el Reglamento 
para el Régimen y Servicio del Ramo de Cerdeos, las obliga
ciones y remuneraciones de los Carteros m íales y Peatones, 
sucesivas disposiciones han modificado la organización de sus ser
vicios, según las disponibilidades presupuestarias han permitido.

Es reciso en la actualidad, para acoplar estos servicios a 
. los avances de la técnica y evolución de os medios de trans
porte, motorizar o mecanizar en lo posible este importante 
sector del Correo nacional, cumpliéndose io prevenido en la 
Ley de Reorganización del Correo, de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, para lograr una mayor 
perfección en el conjunto y un correcto sentido de considera
ción social para sus servidores.

En su virtud, a propuesta del Ministro cL- la Gobernación 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En las capitales de Municipio o en los 

núcleos de población cuyo movimiento postal no justifique el 
establecirñiento de Estafetas, quedará encomendada la ejecu
ción de los servicios de Correos, con las limitaciones que para 
las mismas se establezcan, a «Agencias Postales» y «Carterías 
Rurales», dependientes a todos los efectos de la Administra
ción de Correos o Estafeta que sea cabeza de la demarcación 
postal en que aquéllas se encuentren enclavadas.

Las Agencias Postales serán establecidas en localidades ser
vidas por cualquier medio de enlace, siempre que su tráfico 
postal, número de habitantes y otras circunstancias estima
tivas así lo aconsejen. Las Carterías Rurales se establecerán 
en núcleos que sea capital de Municipio o de Entidades loca
les menores, cuya importancia y movimiento' postal no sean 
suficientes para el establecimiento de una Agencia, así como 
en lugares cabeza de subdivisión municipal o de Parroquia, 
en aquellas provincias de población diseminada, cualquiera que 
sea el medio de transporte a utilizar, siempre que su número 
de habitantes y su movimiento postal así o aconsejen.

Artículo segundo.— Para facilitar servicio postal a varios 
núcleos de población, siempre que su importancia lo justifi
que, así como para enlazar los transportes postales por ferro
carril o carretera con las oficinas postales, o a éstas, o a otros 
transportes entre sí, se establecerán Carteros de Enlace, los 
que además podrán desempeñar funciones de Cartería Rural 
en puntos determinados de su recorrido, inculso en los de 
arranque y término, con el horario que en cada caso se con
sidere necesario. Estos Carteros de Enlace se crearán prefe
rentemente— según el recorrido— con vehículos motorizados o 
bicicletas, y únicamente en caballería o a pie cuando las con
diciones del camino no permitan la utilización dr los. primeros 

Artículo tercero—Las Corporaciones, Entidades públicas y 
privadas, así como los particulares, podrán solicitar de la Di
rección General de Correos autorización oara montar a sus 
expensas, y bajo la dependencia y directrices d' aquélla, ante 
la que se responsabilizarán, servicios de los detallados en los 
artículos precedentes, con el fin de atender '* núcleos de esca
sa' población, fábricas, granjas, caseríos, etc.

Los servicios fijos o de enlace que funcionen con esta mo
dalidad llevarán, además de las denominaciones previstas en

los artículos primero y segundo, la indicación de Auxiliares. 
Igualmente queda autorizado el establecimiento de servicios 
postales, bajo fórmulas de colaboración, que se estipulen por 
la Administración y las Entidades mencionadas.

Articulo cuarto.—Las funciones postales detalladas en los 
artículos precedentes se encomendarán a personas que, en cum
plimiento de sus obligaciones, tendrán la consideración que 
corresponde a las exigencias del servicio público que desem
peñan, recibiendo al efecto de las autoridades y sus agentes 
el apoyo y auxilio que necesitaren. Será de aplicación a este 
personal lo prevenido en el apartado quinto, epígrafe D.—«R é
gimen legal»— del artículo sexto de la Ley de Reorganización 
del Correo de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, y sus denominaciones serán las siguientes: Agen
te Postal, Cartero Rural y Cartero de Enlace, motorizado, en 
bicicleta, a caballo o a pie, según los casos. ,

El titular de una Agencia Postal o Cartería Rural viene 
obligado u poner a disposición del servicio un local ajustado 
a las condiciones que la Administración libremente destermine. 
El Cartero de Enlace habrá de poseer el vehículo que también 
libremente señale la Administración.

Articulo quinto.—La remuneración a percibir por los Agen
tes postales y Carteros Rurales se fijará en función de los 
factores siguientes: El servicio df oficina determinado por el 
tráfico, el de enlace, según el recorrido fijo a efectuar, para 
el cambio de correspondencia, y el de distribución a domicilio, 
en consonancia con el número de habitantes, volumen del re
parto y distancias urbanas a recorrer. Cuando el tráfico o mo
vimiento postal asi lo requiera, podrán incrementarse sus emo
lumentos y autorizarles para que a sus expensas y bajo su 
responsabilidad puedan nombrar un Ayudante para la mejor 
realización del servicio.

Los haberes de los Carteros de Enlace se determinarán por 
módulos resultantes de la aplicación de las valoraciones, tiem
po y distancia, de acuerdo con el medio de transporte utilizado, 
incrementados con el importe de las horas de oficina o de 
reparto que puedan imponérseles en las localidades o núcleos 
de su recorrido, así como con las cantidades que puedan co
rresponder a los de a pie, por recorridos sobre terrenos de 
nieves frecuentes o de accidentada topografía

Toda clase de remuneraciones quedaran reguladas en ei 
Reglamento correspondiente aprobado por Orden ministeria, y 
serán revisadas periódicamente, aumentándose o disminuyén
dose sobre las bases de las valoraciones del tráfico postal y 
recorridos reales que se efectúen, detalladas er. los párrafos 
precedentes/asi como para los Carteros de Enlace motorizados', 

k cuando, por variación de los costos, sea aconsejable la modifi
cación de los tipos vigentes, acordándose estas medidas, en todo 
caso, por Orden ministerial.

La Administración puede discreciohalmente promover, cuan
do las' necesidades del servicio lo aconsejen, la modificación 
o supresión de los rurales establecidos y, en consecuencia, las 
percepciones, bajas y ceses del personal que los desempeñe.

El personal «Asalariado», nombrado con- arreglo al Decreto 
de veintisiete ¿de mayo de mil novecientos ct arenta y nueve, 
para funciones de reparto y subalternas , n Administraciones 
o Estafetas, será denominado en lo sucesivo «Ayudantes even
tuales», y sus haberes se regularán por las horas de servicio 
que se les señalen diariamente.

Artículo sexto.—El personal rural de Correos no constituye 
Cuerpo.ni Escala: se beneficia con el régimen general de Se
guios Sociales, y sus relaciones con la Administración postal 
se regularán por un Reglamento especial, con normas que pro
curarán atemperarse a las generales de las relaciones labora
les. señaladas por la Administración, siéndoles aplicable por 
analogía, en lo que 110 quede especialmente previsto, la legis
lación disciplinaria relativa a los funcionarios de Correos en 
general.

Artículo séptimo.— Se faculta a) Ministro de la Gobernación 
para aprobar la Reglamentación del Servicio y del Personal 
de Correo Rural, con las normas de organización, concursos, 
nombramiento, regulación de haberes e indemnizaciones de to
das clases, obligaciones y derechos, premios v sanciones, ceses, 
bajas, etc., etc., y para adoptar cuantas determinaciones y acuer
dos resulten precisos para la mejor ejecución de, lo dispuesto.

Artículo octavo. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a las contenidas en lps artículos precedentes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Si  m t r u s t . i p  ( t o b p r n n c t ó n .

•CAMILO ALONSO VEGA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se pro
mueve a la plaza de Presidente de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo a don Manrique Mariscal de Gante
y de Gante, Magistrado del propio alto Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
de; Consejo de Ministros, y de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero del artículo veinte de la Ley de veintidós
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Vengo en promover a la plaza de Presidente de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, creadada por Decreto de catorce 
de junio del corriente año y dotada con el haber anua- de 
setenta y cinco mil pesetas, a don Manrique M arital de Gante 
y de Gante, que sirve el cargo de Magistrado del propio Alto 
Tribunal. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
h'i Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDJ BACALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Gon

zalo Queipo de Llano y Buitrón, Magistrado de ascen
so, en situación de supernumerario, en la que conti
nuará.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo, en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por jubilación de don 
Enrique Fernández Alvarez, a don Gonzalo Queipo de Llano 
y Buitrón. Magistrado de ascenso, en situación de supernume
rario, en la que continuará, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día once de julio del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Asi #lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TURMEND1 BAÑALE?

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don An
tonio Esteva Pérez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno. primero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas Sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Ambrosio López Jiménez, a don Antonio Esteva Pérez, Magis* 
tiado de ascenso, que sirve el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número diez de Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
día once de julio del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destine.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTQNIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se pro
mueve a la  plaza de Magistrado de término a don Fer
nando Piñana Secados, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en ■ ios artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta v tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por continuar en si
tuación de supernumerario don Gonzalo Queipo de Llano y 
Buitrón, que a ella ha sido promovido, a don Fernando Piñana 
Secades, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Las Palmas, entendiéndose esta promoción 
co illa antigüedad a todos los efectos desde el día once de julio 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta siete.

FRANCISCO FRANCO .

fíl Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el qu e se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don José 
Olivares Navarro, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
treinta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
José María Suárez Vence, a don José Olivares Navarro, Magis
trado de ascenso en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el día once de julio del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don Joa
quín María de Puigferrer Soler, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por continuar en si
tuación de excedencia forzosa don José Olivares Navarro, que 
a ella ha sido promovido, a don Joaquín María d^ Puigferrer 
Soler, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Barcelona, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde, el día once de julio del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Angel

Campano Jaume, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos' séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicia*

Vengo en promover en turne segundo a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta v tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Luis- Villanueva Gómez, a don Angel Campano Jaume. Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
de Bilbao, cuyo funcionario pasará a desempeñar igual «argo 
en la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por traslación 
de don Manuel Taboada Roca, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día once de julio 
del corriente año. fecha en que se produjo la “vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don  

Gaspar Fernández Lomana de Barbachano, Magistrado de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de téimino. dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Francisco Camprubí Pader, a don Gaspar Fernández Lomana 
de Barbachano, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Burgos, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efectos desde el día once 
de julio del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar igual plaza en la Audien
cia Territorial de Barcelona, vacante por promoción de don 
Evaristo Mouzo Vázquez %

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Luis 
Bermúdez Acero, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Evaristo Mouzo Vázquez, a don Luis Bermúdez Acero, Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día once de julio del corriente «ño, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Santos 
Bozal Casado, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Sevilla, donde 
continuará.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por fallecimienta de 
don Salvador Sánchez Terán, a don Santos Bozal Casado. Magis
trado de ascenso, que sirve.su cargo en la Audiencia Territorial 
de Sevilla, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día siete de julio del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Ramón 
Fernández y Fernández, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la,Carrera Judical,

Vengo en promover en turno tercero a la- plaza de Magistrado 
de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil 
trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don Luis 
Bermúdez Acero, a don Ramón Fernández y Fernández. Magis
trado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera In-tan- 
cia e Instrucción de Santiago de Compostela, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
once de julio del corriente año. fecha en que se produio la 
vacante cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres, vacante por 
traslación de don Angel Ruidobro Pardo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Antonio 
Escribano de la Puerta, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta v sie
te mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Joaquín María de Puigferrer Soler, a don Antonio Escri-. 
baño de la Puerta, Magistrado de entrada, que sirve el cargc de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número tres de Sevi
lla. entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día once de julio del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Badajoz, vacante por* traslación de don Jerónimo Maíllo Sán
chez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Marcos 
Sacristán Bernardo, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno 
y veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta 
y siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promo
ción de don Angel Campano Jaume a don Marcos Sacristán 
Bernardo, Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez 
Primera Instancia e Instrucción de Zamora, entendiéndose esta
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promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
once de julio del corriente año. fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Burgos, vacante por 
promoción de don Gaspar Fernández Lomana de Barbachano

3o, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia. 

ANTONIO ITURMENDI BANALE

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que  se promueve
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Toribio
Salinas Abad, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículo? séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Esteva-Pérez, a don Toribio Salinas Abad. Ma
gistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Priméra Ins
tancia e Instrucción número uno de Cartagena,- entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día once de julio del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Pamplo
na. vacante por traslación de don Luis García Royo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
Trujillo Peña, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Fernando Piñana Secades, a don José Trujillo Peña, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de San Sebastián, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el dia once de julio del corriente año, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Bilbao, 
vacante por promoción de don Angel Campano Jaume.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Matías 
Romero Amorós, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y .vacante, por promoción 
de don Santos Bozal Casado, a don Matías Romero Amorós, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Guadalajara, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
siete de julio del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de

Magistrado de la Audiencia Territorial de Pamplona, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Luis Valle Abad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis' de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
de Leyva Montoto, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Gaspar Fernández Lomana de Barbachano, a don José 
de Leyva Montoto, Magistrado de entrada, que sirve el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Jerez de la Frontera, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día once de julio del co
rriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario pásará a desempeñar la plaza de Magistrado de la/Au
diencia- Territorial de Las Palmas, vacante por traslación de 
don Pedro Cano Manuel Aubarede.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete 

/

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Rafael 
Gómez Escolar González, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado 
de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de don 
Toribio Salinas Abad, a don Rafael Gómez-Escolar González, 
Juez de término, que desempeña el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de El Burgo de Osma, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, de§de el día 
once de julio del corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir igual cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Zamora, vacan
te por promoción de don' Marcos Sacristán Bernardo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Femando 
Alonso Embid, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don José Trujillo Peña, a don Fernando Alonso Embid, Juez de 
término, que desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ayamonte, entendiéndose ésta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día once de julio del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a servir igual cargo en el Juzgado de Primera
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Instancia e Instrucción número dos de Jerez de la Frontera, 
vacante por promoción de don José de Leyva Montoto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Antonio 
Montesinos Marco, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta v un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacanre por promoción de 
don Marcos Sacristán Bernardo, a don Antonio Montesinos 
Marco. Juez de término, que desempeña el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Andújar, entendiéndose esta pro- 
moción con la antigüedad a todos los efectos, desde el dia once 
de iulio del corriente año. fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir igual cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción, de Santiago de Compostela. 
vacante por promoción de don Ramón Fernández y Fernández

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Manuel 
Ruiz Rico, Juez de término.

A propuesta del Miistro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno 
y veintidós del Reglairienta Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo, en promover en turno segundo a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Matías Romero Amorós, a don Manuel Ruiz Rico. Juez 
de término, que desempeña el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Santafé. entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día siete de julio del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a servir igual cargo en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Cartagena, vacante 
por promoción de don Toribio Salinas Abad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Miguel 
Alvarez Tejedor. Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en ios artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta 
y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promo
ción de don Antonio Escribano de la Puerta, a don Miguel 
Alvarez Tejedor. Juez de término, que desempeña el Juzgado 
de Estella, entendiéndose esta promoción con la antigüedad,

a todos los efectos, desde el día once de julio del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará
a servir igual cargo en el Juzgado de Orense vacante por tras
lación de don Isaías Prados Parejo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don José Eri
rique Carreras Gistáu, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia-y de conformidad con 
lo establecido’ en los articulos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
ventidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en tufno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Ramón Fernáñdez y Fernández, a don José Enrique Ca-- 
rreras Gistáu. Juez de término, que desempeña el Juzgado de 

| Getafe. entendiéndose esta premoción con la antigüedad a 
todos los efectos, desde el día once de julio del corriente año,

¡ fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará 
! a servir igual cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 2 de Oviedo, vacante por traslación de don 
Carmelo de Diego Lora.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Mario 
Deán Guelbenzu, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta v un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don José 'de Leyva Montoto. a don Mario Deán Guelbenzu. Juez 
de término, que desempeña el Juzgado de Calahorra, entendién
dose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
ei día once de julio del corriente año. fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir igual 'ar'go 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Las Palmas, vacante por traslación de don Enrique Medina 
Balmaseda:

' ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la categoría de Médico Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Facultativo de Prisiones, a 
a don José Martínez de Salinas Rubio.

Vacante una plaza de Médico, Jefe Superior de Administra^ 
ción Civil del Cuerpo Facultativo de Prisiones, Sección de Sani
dad, por jubilación de don José Tomás v López-Trigo, que la 
servía, dotada con el haber, anual de treinta v dos mil ocho
cientas ochenta pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al ‘mismo: de conformidad con io que preceptúa 
el articulo trescientos treinta y seis del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones y a propuesta del Ministro de Jus
ticia,
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Vengo en promover a la citada categoría, con antigüedad 

de veintiuno de Julio actual, para todos los efectos, a don José 
Martínez de Salinas Rubio, Médico, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, del referido Cuerpo, que 
ocupa el número uno de la precitada escala inmediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de julio de 1957 por el que se promueve 
a la categoría de J efe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don Ramón 
Crespo Seisdedos.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Especial de Prisiones por fallecimiento de don Justo
Herraiz Herraiz, que la servía, dotada con el haber anual¿ de 
treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo; de confor
midad con lo que preceptúa el artículo trescientos treinta y 
seis del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y a 
propuesta del Ministro de Justicia.

Vengo en promover a la citada categoria, con antigüedad de 
veintisiete del mes de julio actual, para todos los efectos, a don 
Ramón Crespo Seisdedos. Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso. deK referido Cuerpo, que ocupa el 
número uno de la precitada escala tnmedita inferior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria 
a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se declara en 
situación de supernumerario al Fiscal comarcal don 
Ramón Encinas Diéguez.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departamento 
por -don Ramón Encinas Diéguez, Fiscal comarcal con destino 
en la Agrupación de Fiscalías Ginzo de Limia-Verín (Orense), 
a la que acompaña certificación que acredita hallarse desem
peñando el cargo de Subjefe provincial del Movimiento de 
Orense,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en ei apar
tado 1.° del artículo 35 del Decreto orgánico de 13 de enero 
de 1956, ha tenido a bien declarar, en situación de supernu
merario al referido funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a? V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., M. Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1957 por la que se nombra
para las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia
que se citan a los señores que se relacionan.

Excmo. Sr: De conformidad con lo establecido en el titulo 
quinto del Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales 
de la Administración de Justicia, de 14 de **bril de 1956, y como 
resultado del concurso anunciado por esa Dirección General
con fecha 19 de Junio último.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para las Au* 
diencias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los Agentes judiciales que a continuación se re
lacionan :

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.'
Madrid, 1 de agosto de 1957.-—P. D., José Alonso.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

R e l a c i ó n  q ue  s e  c i t a
Nombre y apellidos Destino actual Destino para el que se les nombra

D. Andrés Osurlo Carvajal .....................
D. Constancio Hernández García ...........
D Isidoro Mova Cid ........................... A.
D. Evaristo Quede Baceiredo ....................
D. Prim itivo Pérez picó ........ .................
D. Indalecio García Diez .........................

Juzgado de Instruc. núm 21 de Madrid..... '
Idem id. de Roa .........................................
Audiencia Provincial de Ciudad Real ... 
Juzgado de instrucción de Puigcerdá
Idem id. de Icod ...................................... .
Audiencia Provincial de León .................

Juzgado de Instruc. núm. 4 de Madrid. 
Idem id. de Guadalajara: n 
I dem id. de Manzanares.
Idem id. de VUlalpando.
Idem id. de Novelda.
Audiencia Provincial de Almería.

ORDEN de 10 de agosto de 1957 por la que jubila a don 
Juan Francisco Nogales Ortiz.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918. en relación 
con la Ley de 27 de. diciembre de 1934.

Este Ministerio ha acordado declarar Jubilado forzoso, con 
el haber que por su clasificación le corresponda, a don Juan 
Francisco Nogales Ortiz, Juez comarcal de segunda categoría,

que presta sus servicios en el Juzgado, Comarcal de Miajadas 
(Cáceres), debiendo causar baja y cesar en el servicio activo 
el día 23 de los corrientes, fecha en que completa los veinte 
años de servicio abonables a efectos de jubilación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1957.—P. D., José Alonso.

limo. -Sr. Director geiieral de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL EJE RC IT O

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil 
al Coronel don Bienvenido Pasco Miró.

Por existir vacante en la Escala oe Generales de Brigada 
de la Guardia Civil, y en consideración a los servicios y
circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Bienvenido 
Pasco Miró; a propuesta del Ministro dei Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Géneral de Brigada de 
la Guardia Civil, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de la primera zona de la Guardia Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR AN CISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se promueve 
al empleo de General Inspector del Cuerpo de Ingenie
ros de Armamento y Construcción del Ejército al Ge
neral Subinspector don José López Tienda.

Por existir vacante en-la Escala de Generales Inspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército, y en consideración a los servicios y circunstancias
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DECRETOS de 28 de julio de 1957 por los que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería a los 
Coroneles don Manuel Morato de Tapia y don Fernando 
de Salas.

Por existir vacante en la Escala dé Gmerales de Brigada 
de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Manuel Morato de Tapia 
y Elices; a propuesta de) Ministro del Ejeicito, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle aJ empleo de General de Brigada de 
Artillería, con la antigüedad dei dia dieciocho del actual, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

♦ • *

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de 
Artilleria, y en consideración a ios servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Fernando de Salas Bonal; a 
propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle a) empleo de General de Brigada 
de Artillería, con. la antigüedad del día veintisiete del actual, 
destinándole a las órdenes d.el Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 16 de julio de 1957 por el que se dispone 
que el. General de Brigada de la Guardia Civil don 
Vicente Arroyo Moreno pase a ejercer el mando de la 
Sexta Zona de la Guardia Civil.

Vengo en disponer que el General de Brigada de la Guardia 
Civil don Vicente Arroyo Moreno pase a ejercer el mando de 
la sexta zona de la Guardia Civil, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con ia antigüedad del día ocho de marzo último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentabas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercita t 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

*  ♦  *

En consideración a lo solicitado por ei Inspector Farma
céutico don Virgilio Lagares García, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de mayo último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

• • m

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don Federico Arteaga Pastor, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día doce de abril último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

* • •

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico 
de segunda clase don Isidro Rodríguez Medrano, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la teferida Orden, con 
la antigüedad del día doce de abril último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETOS de 26 de julio de 1957 por los que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar a los Coroneles 
que se especifican.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a. los muy 
relevantes méritos y servicios que en ellos concurren; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros,

Vengo en conceder la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de tercera clase, con carácter extraor
dinario, pensionada con el veinte por ciento del sueldo del 
empleo que ostenten, durante cinco años, y a partir de esta 
fecha, a los'Coroneles que a cóntinuación se relacionan: Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor don Juan Cerda Marqués y 
Coronel de Infantería del Servicio de Estado Mayor don Pedro 
Latorre Alcubierre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis*, de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

deL General SuBinspector de dicho Cuerpo don José López 
Tienda; a propuesta deJ Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el Conseje^ de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Inspector de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército, con .a 
antigüedad de e.cta fecha, continuando en su actual destino.

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de) Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETOS de 26 de julio de 1957 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 'San 
Hermenegildo a los señores que se indican.

En consideración a lo solicitado por el General de'Brigada 
de Infantería don Luis Suanzes París, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,
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Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mu novecientos cuarenta y dos. y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que en ellos concurren; a pro
puesta dei Ministro del Ejército, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros.

Vengo en conceder la Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de tercera clase, con carácter extraor
dinario, pensionada con el veinte por ciento cjel sueldo dei 
empleo hasta su ascenso a General o retiro a los Coroneles 
que a continuación se relacionan Coronel de Infanteria de) 
Servicio de Estado Mayor don Eduardo Rodríguez Madariaga 
Coronel de Iníantería don Francisco Ramia Piquer, Coronel 
de Caballería don Joaquín Fernández de Córdoba y Ziburu 
Coronel de Caballería del Servicio de Estadí Mayor don An 
tonio Artalejo Campos, Coronel de Artillería don Félix Sán
chez Ramírez. Coronel de Artillería del Servicio de Estado 
Mavoi don José Urzaiz Guzmán y Coronel de Artillería del 
Servicio de Estado Mayor don Ramón de Prado Maza.

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 29 de julio de 1957 por el que pasa a la 
situación de reserva el General de Brigada de Caballería 
don José Valle jo Najera, cesando en su actual destino.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don José Vallejo Nájera cese en su destino del Gobierno Mi
litar de Madrid y Subinspección de la primera Región Militar, 
y pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día veintiocho del actual

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 1 de agosto de 1957 por el que pasa a la 
situación de reserva, cesando en su actual destino, el 
General de Brigada de Infantería don Adolfo Manso 
Rodríguez.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Adolfo Manso Rodríguez cese en su destino de a las órdenes 
de) Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día treinta y uno 
de julio último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de agosto de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se elevan a 
definitivos los nombramientos provisionales de los Maes
tros y Maestras rurales procedentes del concurso de 
méritos convocado en 1952.

lim o S r .: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 
del Estatuto del Magisterio y número séptimo de la Orden 
ministerial de 1 de mayo de 1953. y vistos,los Informes emitidos 
por la Inspección Provincial y Junta Municipal de Enseñanza

4

Primaria de las Maestras y Maestros rurales seleccionados 
en el concurso de méritos aprobado por 'a referida Orden y 
convocado en' 17 de septiembre de 1952 («Boletín Oficial» del 
Departamento de 6 de octubre siguiente),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Dejar sin efecto el nombramiento provisional, por 

haberlo asi propuesto, la Inspección de Enseñanza Primaria y 
Junta Municipal respectiva, de doña Emilia Foix Gallart, Maes
tra de San Bernabé de la Tena (Gerona), quien cesará en su des
tino a los ocho dias siguientes de la publicación oficia) de 
esta Orden, declarándose vacante su Escuela .en la indicada 
fecha

Segundo.—Dejar asimismo sin efecto, por abandono de des
tino, los nombramientos provisionales de doña Encarnación 
Tudela Botia Maestra de Leiva (Murcia) y de doña Amalia 
Muagaya Rosa. Maestra de Boiro, ayuntamiento Ibias (Oviedo).

Tercero.—Prorrogar por un año más los nombramientos 
provisionales de los Maestros y Maestras que a continuación 
se reseñan, a) final del cual la Inspección j  Junta Municipal 
de Enseñanza Primaria remitirán nuevamente Informe sobre 
si procede o no elevarse a definitivos sus nombramientos:

M a e s t r o s

Teruel.—Don José Fontes Santaolalla, Maestro de Villar de 
Cobo, don Cipriano Aranda. Acero, Maestro de la unitaria de 
Castelnóu.

M a e s t r a s

Avila.—Doña Eusebia González González, Maestra de la Es
cuela mixta de La Zarza.

Castellón.—Doña Pilar Calvo Esteve, Maestra de la Escuela 
mixta de Reduela, ayuntamiento de Ludiente

León.—Doña Florentina Rodríguez de Vega, Maestra de la 
Escuela mixta de Argañoso, ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino.

Oviedo.—Doña Genoveva López Pérez, de la mixta de Oban- 
za. ayuntamiento de Castropol.

Soria.—Doña Isabel López Medina, de la Escuela mixta de 
Canos.

Teruel.—Doña Fermina Ballestín Pardos, de la Escuela mixta 
de Torrijos. *

Cuarto.—Doña Luisa Ruiz Navas, Maestra de la Escuela mix
ta de Osera (Lérida); doña Josefa Teresa Ivars Pérez, de la 
Escuela mixta de Artaj, ayuntamiento de Andilla (Valencia); 
doña Ambrosia Asunción Gayan Aranda. Maestra de Casas del 
Rey, ayuntamiento de Venta del Moro (Valencia), y los Maes
tros y Maestras de la provincia de Zaragoza continuará^ en 
sus destinos con el carácter de provisional hasta tanto emitan 
informe los Organismos correspondientes.

Quinto.—Elevar a definitivos los nombramientos/provisiona
les de las Maestras y Maestros rurales que figuran en la rela
ción qu > se publica a continuación de esta Orden.

Sexto.—Las Delegaciones Administrativas de Educación Na
cional comunicarán a los Presidentes de las Jim tas Municipales 
la obligación que tienen de diligenciar el título administra
tivo de los interesados con la toma de posesión como Maestros 
rurales propietarios con efectos administrativos de la fecha 
de esta Orden.

Séptimo.—En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en el 
Estatuto del Magisterio Nacional Primario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.

( RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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do 
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 d
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xta
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.
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 U
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Qu
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de 
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cha
s. 

Un
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Pó
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de 
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de 
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 d
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o 
de 
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ixt
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lde
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a, 

ayu
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de 
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Mi
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Viá
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, a
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de 
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rra
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De

st
in

o

Ab
anc

o, 
ayu

nta
mi

ent
o 

de 
íde

m. 
Mi

xta
.

Am
bro

na.
 a

yu
nta

mi
ent

o 
de 

íde
m. 

Mi
xta

.
Az

cam
ella

s, 
ayu

nta
mi

ent
o 

de 
Fu

en
cal

ien
- 

te. 
Mi

xta
.

- B
loc

ona
, a

yu
nta

mi
ent

o 
de 

íde
m. 

Mi
xta

.
Bo

cig
as 

de 
Per

ale
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ayu
nta

mi
ent

o 
de 

Ide
m.

 
Un

ita
ria

.
Ca

rac
ena

. 
ayu

nta
mi

ent
o 

de 
íde

m. 
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xta
.

Ce
nte

ner
a 

de 
An

dal
uz,

 a
yu

nta
mi

ent
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de 
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xta
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o 

de 
Ho

gue
, a
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nta
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ent

o 
de 
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 M
ixt
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Esc
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ma
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ent
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de 
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o 

de 
Oe

rbó
n 

Mi
xta

.
Ma

tas
ejú

n. 
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de 
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rra
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 M
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de 
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ixt
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 d
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rra
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he.

 a
yu

nta
mi

ent
o 

de 
Fu

ent
es 

de 
Ru

- 
bie

los
. M

ixt
a

To
rm

én,
 a

yu
nta

mi
ent

o 
de 

íde
m. 

Mi
xta

.
Vil
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 B
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 a
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ble
do
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 M
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a.
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dra
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nta

mi
ent
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de 
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ble

do
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de 
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val
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ent
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Vil
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sej
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 16 de agosto de 1957 por la que se jubila adon José Ortiz Quillones.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en al articulo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, y en el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947,Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don José Ortiz Quiñones, Portero mayor de primera clase del expresado Cuerpo, que presta sus servicios en el Distrito Minero de Sevilla, cuyo subalterno deberá cesar, causando baja en el servicio activo, el día 25 del corriente mes, en que cumple la edad reglamentaria.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 16 de agosto de 1957.—P. D.f A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A
DECRETO de 10 de julio de 1957 por el que se asciende a Consejeros Inspectores generales del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Carlos Casado de la Fuente, en situación de supernumerario, y a don Luis Treviño Suárez de Figueroa.

Vacante la plaza de Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso a  Presidente de Sección, Jefe de Zona del mencionado Consejo, don José Fernández de la Mela Represa, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, con la antigüedad de 25 de junio del corriente año, a don Carlos Jasado de la Fuente, que se encuentra en situación de Supernumerario, en la que continuará, y en efectivo, don Luis Treviño Suárez de Figueroa.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de julio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 10 de julio de 1957 por el que se ascienden a Ingenieros de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don José María Escrivá de Romaní y Roca de Togores, supernumerario; don Fernando Montero García de Valdivia, supernumerario, y a don Antonio Fernández Fernández.
Vacante la plaza de Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, pov ascenso a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos de don Luis Treviño Suárez de Figueroa, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, con antigüedad de veinticinco de junio del corriente año, a don José María Escrivá de Romaní y Roca de Togores y don Fernando Montero García de Valdivia, que' se encuentran en situación de supernumerario, en la que continuarán, y en efectivo, don Antonio Fernández Fernández
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de julio de mil novecientos cincuenta v siete;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura CIRILO CANOVAS GARCIA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se deniega 

la  constitución de la aldea de Sesga, del Municipio de 
Ademuz (Valencia), en Entidad local menor.

L a  mayoría de los vecinos cabezas de familia de la aldea de 
Sesga, perteneciente al término municipal de Ademuz, de la 
provincia de Valencia, solicitaron la constitución de la misma 
en entidad local menor, fundando su petición en la dificultad 
de comunicaciones con el municipio y en que el núcleo carece 
de los servicios imprescindibles. Tramitado el expediente en 
forma legal, quedó acreditado que el pueblo de Sesga no ob
tendría los ingresos suficientes para sostener los servicios mí
nimos obligatorios como entidad local menor, y que la situa
ción económica de Ademuz es desfavorable y nc permitiría pru
dentemente se accediera a lo solicitado En su virtud, de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se deniega la constitución de la aldea de 
Sesga, perteneciente al municipio de Ademuz (Valencia), en 
entidad local menor.

Dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. i

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se deniega 
la segregación del Municipio de Pasaron.

Por no concurrir las circunstancias prevenidas en el artículo 
veinticinco del Reglamento de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades locales, de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos; visto el informe desfavorable del 
Ministerio de Justicia y de conformidad con los dictámenes 
emitidos, en el mismo sentido, por la Dirección General de Ad
ministración Local y el Consejo de Estado en su Comisión Per
manente; a propuesta del Ministerio de la Gobernación, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se deniega la segregación del Municipio de 
Pasaron, del partido judicial de Jarandilla, para su agregación 
posterior al de Plasencia, ambos de la provincia de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete. ■

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA 

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 26 de julio de 1957 por los que se  
autorizan las ejecuciones de obras que se expresan.

Aprobado definitivamente por Orden ministerial de veinti
trés de enero de mil novecientos cincuenta y siete el «Proyecto 
de terminación de las obras del Canal de las Bárdenas, entre 
los perfiles ciento treinta y tres al trescientos cincuenta y 
cuatro del trozo tercero», por su presupuesto de contrata de 
cuarenta y un millones ochocientas cincuenta y siete mil seis
cientas ochenta pesetas con setenta y ocho céntimos, e incoa
do el correspondiente expediente para la ejecución de las obras 
por el sistema de contrata, mediante concurso público en el

que se han cumplido todos los trámites dispuestos por la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, y oído el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar e! concurso para la ejecución dp las obras del 
«Proyecto de terminación de las del Canal de las Bárdenas, 
entre los perfiles ciento tréinta y tres ai trescientos cincuenta 
y cuatro del trozo tercero», por su presupuesto de contrata 
de \ cuarenta y un millones ochocientas cincuenta y siete mil 
seiscientas ochenta pesetas con setenta y ocho céntimos, que 
se abonarán en las siguientes anualidades: año, mil novecien
tos cincuenta y siete, tres millones de pesetas; año mil nove
cientos cincuenta y ocho, veinticinco millones de pesetas, y 
año mil novecientos cincuenta y nueve, trece millones ocho
cientas cincuenta y siete mil seiscientas ochenta pesetas con 
setenta y ocho céntimos Total, cuarenta y un millones ocho
cientas cincuenta y siete mil seiscientas ochenta pesetas con 
setenta y och( céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta v siete.

FR AN C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas

JORGE VIGON SUEROD1AZ

*  *  *

Aprobados definitivamente por Ordenes ministeriales ere 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y *»eia 
y veintitrés de febrero del mismo año los proyectos de las 
obras de la «Presa de desviación de Valdeobispo (grupo A- 
presa). camino de servicio a la presa de Valdeobispo». y de 
«Enlace con el pantano de Gabriel y Galán», con presupuesto 
de contrata de. sesenta y un millones trescientas cincuenta 
mil seiscientas veintitrés pesetas con sesenta y cinco céntimos 
y catorce chillones quinientas treinta y nueve mil veintiocho 
pesetas con seis céntimos, o sea por un total de setenta y 
cinco millones ochocientas ochenta y nueve mil seiscientas 
sesenta y una pesetas con veintiún céntimos, e incoado el 
correspondiente expediente para la ejecución de las mencio
nadas obras por el sistema de cpntrata, mediante concurso 
público, en el que se han cumplido todos los trámites dispues
tos por la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, y oído el" Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación de Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concurso para ,1a adjudicación de la ejecución 
de las obras de «Presa de desviación de Valdeobispo (grupo A- 
presa), camino de servicio a la misma», y de «Enlace con el 
pantano de Gabriel y Galán », por su presupuesto de contrata 
de setenta y cinco millones ochocientas ochenta y nueve mil 
seiscientas sesenta y una pesetas con veintiún céntimos, que 
se abonarán en las anualidades siguientes: año mil novecien
tos cincuenta y siete, doscientas cincuenta mil pesetas; año 
mil novecientos cincuenta y ocho, quince millones de pesetas: 
año mil novecientos cincuenta y nueve, quince millones de 
pesetas; año mil novecientos sesenta, veinticinco millones de 
pesetas; año mil novecientos sesenta y uno. veinte millones 
seiscientas treinta y nueve mil seiscientas sesenta y una pese- 
tas.con veintiún céntimos Total, setenta y clncc millones ocho
cientas ochenta y nueve mil seiscientas sesenta y una pesetas 
con veintiún céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a veintiséis de iulio de mil novecientos cincuenta v siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas

JORGE VIGON SUERODIAZ
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Por Orden ministerial de veinte de Julio de mil novecientos 

cincuenta y cinco fue aprobado definitivamente el «Proyecto de replanteo del pantano de Tous, en el río Júcar (Valencia) 
—solución C—», por su presupuesto de contrata de quinientos 
cuatro millones seiscientas veintiuna mil ochocientas noventa y tres pesetas con setenta y seis céntimos. ' *

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislado] vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro v sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo única—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso de las obras del «Proyecto de re

planteo del pantano de Tous, en el río Júcar (Valencia)—so
lución C—, por su presupuesto de ejecución por contrata de quinientos cuatro millones seiscientas veintiún mil ochocien
tas noventa y tres pesetas con setenta y seis céntimos, que se abonarán en seis anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUEROD1AZ
*  *  *

Por Orden ministerial de veintiséis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Tercer reformado, por modificación de precios del suministro 
de cemento, a las obras del Canal de las Cárdenas—trozo II—, 
perfiles setenta y uno al final, cemento que queda por contra
tar», por su presupuesto de contrata de cincr millones doscientas sesenta y seis mil noventa y nueve pesetas con treinta 
y dos céntimos Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistem'a de ccntrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y 
sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar el concurso para el «Suministro de cemento que 
resta por in tr a ta r  pára las obras del Canal de las Bárdeims 
—trozo II—, perfiles setenta y uno al final (Navarra)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de circo millones dos
cientas sesenta y seis di noventa y nueve pesetas con treinta 
y dos céntimos, que se abonarán en una anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicasJORGE VIGON 8UEUODIAZ

* * •

Por Orden ministerial de nueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
concurso para la ejecución de sondeos e Inyecciones de cemen
to en el aliviadero del pantano de Yesa». por su presupuesto 
de contrata de un millón quinientas noventa v siete mil cien
to cuarenta y seis pesetas con sesenta céntimos Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por 
el sistema de contrata, mediante concurso, en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, así como ’.o dispuesto en los 
artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo aue, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso de las obras del «Proyecto de concurso para la ejecución de sondeos e inyecciones de cemento 

en el aliviadero del pantano de Yesa». por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón quinientas noventa y siete mil ciento cuarenta y seis pesetas con sesenta céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicas.

JORGE VIGON SUEROÜ1AZ
• • •

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de veintidós de octubre del pasado año. el proyecto de bases para «Alum
brado de la estación de Aboño (Gijón)», se ha tramitado re
glamentariamente el oportuno expediente de excepción de subasta. a los fines del Decreto previo de autorización para anunciar y celebrar el concurso de que se trata, con favorable in
forme de la Intervención General de la Administración del Estado, y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para anunciar y celebrar el concurso para «Alumbrado de la estación de Aboño (Gijón)», con arreglo al proyecto de bases 

aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintidós de 
octubre del pasado año y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERQD1AZ

*  *  *

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, en las condiciones establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciémbre 
de mil novecientos cincuenta y seis, las obras de «Mejora y ampliación de las obras de habilitación de ios muelles comer
ciales (vías y'pavim entos#), en el puerto de Vigo. en cuya tra- 
mitacióh se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente, de conformidad con el Consejo de Estado, a  
propuesta del Ministro de Obras Públicas v previa deliberar ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro fle Obras Públicas para contratar mediante subasta pública, en las condicio

nes establecidas en el Decreto-ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la ejecución de las obras de 
«Mejora, y ampliación de las obras de habilitación de los mue
lles comerciales (vías y pavimentos), en el puerto de Vigo. con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden minis
terial de veinticinco de eneró de mil novecientos cincuenta y 
siete y al pliego de condiciones particulares \ económicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema, que asciende a la cantidad de diecisiete millones 
ochenta y cuatro mi) ochocientas setenta v dos pesetas con sesenta y cuatro céntimos, es imputable en si totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a que la Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de Vigo fué autorizada por ' Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
y veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, y se distribuye en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete, por importe de tres millones de pesetas-: las de mil novecientos cincuenta y ocho y mil novecientos cincuenta y nueve, por im
portes de seis millones quinientas mil pesetas cada una de
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ellas, y la de mil novecientos sesenta, por el resto de un millón 
ochenta y cuatro mi] ochocientas setenta v dos pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro  de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUEROD1AZ

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se clasifica 
como Colegio reconocido de Grado Elemental el Centro 
denominado «Academia Dafonte», de El Ferrol del 
Caudillo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artícujo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprueba , el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Santiago y dictamen del Consejo Nacional 
de Educación;,a. propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Queda clasificado como Colegio reconocido 
de Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría y grado académicos establecen las disposiciones en 
vigor, el Centro denominado «Academia Dafonte», masculino, 
General Aranda, ciento catorce y ciento dieciséis, de El Ferrol 
del Caudillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio*de 1957 por el que se clasifica, 
como Colegio reconocido de Grado Superior el Colegio 

 «Fingoy», de Lugo.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta 
y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprueba el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Mécela, del Rectorado de 
la Universidad de Santiago y dictamen de la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda clasificadQ como Colegio reconocido 
de Grado Superior, con el alcance y efectos que para ‘dicha 
categoría y grado académicos establecen las disposiciones en - 
vigor, el Colegio masculino «Fingoy», establecido en la barrio 
Fingoy, de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de interés social el Colegio «Pureza de María Santí
sima», de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se deciaian de interés social, a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto dé veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción riel Colegio «Pureza de 
Mana Santísima», establecido en Valencia, avenida de CavStilla, 
de las Religiosas de la Institución del mismo nombre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de interés social el Centro, docente «Casa Social Pa
rroquial», de la Parroquia de Santa María de Uribarri, 
de Durtinqo (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de interés social, a todos ios 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción del Centro 
docente «Casa Social Parroquial», de la Parroquia de Santa 
María de Uribarri, establecida' en Durango (Vizcaya).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO C?ARCIA-M1NA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de interés social el Colegio del «Sagrado Corazón de 
Jesús», de Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se declara de interés social, a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones . contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos' 
cincuenta y cinco, ia construcción del nuevo edificio del Colegio 
del «Sagrado Corazón de Jesús», sito en el paseo de Zorrilla, 
número noventa y tres, de Valladolid, de las Religiosas Ma- 
dres Dominicas de la Anunciata

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid' 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

f r a n c i s c o  Fr a n c o

El Ministro de Educación Nacional. i
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se aprueba 
el proyecto de obras ,de ampliación y reforma de la 
Escuela de Comercio de Granada.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por al Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y ' previa deliberación del Consejo de 
Ministros,
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D I S P O N G O

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras ae am
pliación y reforma de la Escuela de Comercio de Granada por 
un presupuesto total de dos millones ciento sesenta y cuatro 
mil ochocientas trece pesetas con cuarenta y nueve céntimos, 
con la siguiente distribución: ejecución material, un millón 
setecientas ochenta y ocho mil seiscientas cincuenta y una 
pesetas con dieciocho céntimos; pluses, ciento sesenta y tres 
mil trescientas siete pesetas con sesenta céntimos; quince por 
ciento de beneficio industrial, doscientas sesenta y ocho mil 
doscientas noventa y siete pesetas con sesenta y ocho céntimos; 
suma, dos millones doscientas veinte mil doscientas cincuenta y 
seis pesetas con cuarenta y seis céntimos; a deducir el cuatro por 
ciento ofrecido como oaja por el adjudicatario en el primitivo 
proyecto, ochenta y ocho mil ochocientas diez pesetas con vein
ticinco céntimos; importe de contrata, dos millones ciento 
treinta y un mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas con vein
tiún céntimos; honorarios del Arquitecto por formación de pro
yecto, según Tarifa primera, grupo cuarto, el uno setenta y 
cinco por ciento, que corresponde al coeficiente de sumar a la 
actual ejecución material la del primitivamente aprobado, que 
ascendía a ochocientas sesenta y ocho mil quinientas diez pe
setas con cincuenta y nueve céntimos, una vez deducido el cin
cuenta por ciento que señala el Decreto de dieciséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos y el dieciocho por ciento del 
de siete de junio de mil novecientos treinta y tres, doce mil 
ochocientas treinta y tres pesetas con cincuenta y siete cén
timos; al mismo, por dirección de la obra, doce mil ochocientas 
treinta y tres mil pesetas con cincuenta y siete céntimos; hono
rarios del Aparejador, sesenta por ciento sobre los de Dirección, 
siete mil setecientas pesetas con catorce céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri
buye en la siguiente forma: quinientas mil pesetas, con Cargo 
al actual ejercicio económico del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y un millón seiscientas sesenta y cuatro 
mil ochocientas trece pesetas con cuarenta y nueve céntimos, 
con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y oho.

Artículo tercero.—Las obras se continuarán por don Fer
nando García Toriello, adjudicatario de las obras del primitivo 
proyecto.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 26 de j ulio de 1957 por el que se aprueba 
el proyecto de obras en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras cte am
pliación de las instalaciones de electricidad, aire acondicio
nado, calefacción de la nueva Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao, por un presupuesto total de once millones qui
nientas cincuenta y cinco mil treinta y seis pesetas con no
venta y dos céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, 
un millón quinientas ochenta y tres .mil doscientas cincuenta 
y cinco pesetas con cincuenta y cuatro céntimos; pluses, tres
cientas cuarenta y cuatro mil setecientas tres pesetas con ser 
tenta y cinco céntimos; suma, doce millones cuatrocientas 
ochenta y dos mil novecientas noventa y seis pesetas con vein
tiún céntimos; a deducir el doce treinta y uno por ciento 
ofrecido como baja por el contratista adjudicatario en el pri
mitivo proyecto, un millón quinientas treinta y seis mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con ochenta y tres céntimos; 
ipiporte de contrata, diez millones novecientas cuarenta y seis 
mil trescientas treinta y nueve pesetas con treinta y ocho cén
timos; honorarios del Arquitecto por formación de proyecto, 
el dos veinticinco por ciento, según Tarifa primera, grupo quin
to, una vez deducido el cincuenta por cientp que señala el

Decreto de dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos, y el cuarenta y siete por ciento del de siete de junio 
de mil novecientos treinta y tres, sesenta y dos mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas con cuarenta y un céntimos; al mismo, 
por Dirección de la obra, sesenta y dos mil novecientas treinta 
y cuatro pesetas con cuarenta y un céntimos; honorarios del 
Aparejador, sesenta por ciento sobre los de Dirección, treinta 
y siete mil setecientas sesenta pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri
buye en la siguiente forma; cuatrocientas nueve mil novecien
tas sesenta y ocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos, con 
cargo al actual ejercicio económico del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y cinco millones trescientas cin
cuenta mil pesetas para cada uno de los ejercicios económicos 
de mil novecientos cincuenta y ocho y mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Artículo tercero.—Las obras se continuarán por la empresa 
adjudicataria de las primitivas obras Compañía de los Ferroca
rriles de Medina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el. mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Depreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Educación N acional,
JESUS RUBIO GARClA-MINA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles, de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, de. acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de edificio para Escuela de Altos Estudios Mercantiles, 
de Barcelona, por un presupuesto total de sesenta y cuatro mi
llones quinientas dieciocho mil ciento treinta y una pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos, con la siguiente, distribución: 
ejecución material, cincuenta y tres millones tresfcientas cuarenta 
y ocho mil trescientas noventa pesetas con veintinueve cénti
mos; pluses, dos millones trescientas cuarenta mil cuatrocien
tas cuarenta y nueve pesetas con treinta céntimos; quince por 
ciento de beneficio industrial, ocho millones dos mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas con.cincuenta y cuatro céntimos; total 
de la contrata, sesenta y tres millones seiscientas noventa y un 
mil noventa y ocho pesetás con trece céntimos; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, trescientas dieciocho mil 
ochenta y nueve pesetas con setenta y ocho céntimos; hono
rarios del mismo por dirección de obra, trescientas dieciocho 
mil ochenta y nueve pesetas con setenta y ocho céntimos; 
honorarios del Aparejador, ciento noventa mil ochocientas cin
cuenta y tres pesetas con ochenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri
buye en la siguiente forma: un millón quinientas mil pesetas, 
con cargo al actual ejercicio económico dél vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y veintiún millonés seis mil 
cuarenta y tres pesetas con ochenta y cinco céntimos, para 
cada uno de los ejercicios económicos de mil novecientos cin
cuenta y ocho, mil novecientos cincuenta y nueve y mil nove
cientos sesenta.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el 
sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo con las 
normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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ORDEN de 16 de julio de 1957 por la que se crea una 
Comisión encargada de velar por la integridad y con
servación de la Cueva de Altamira, en Santillana del 
Mar (Santander).

limo. Sr.: La importancia excepcional que para el Arte y 
la Historia tiene la Cueva de Altamira impone una continuada 
atención en ella que garantice su más perfecta conservación 
y prevenga todo riesgo para su integridad, para lo cual el Es
tado debe mantener una ininterrumpida y previsora vigilancia 
que periódicamente registre su situación y señale las medidas 
que en torno a su defensa deben en todo momento adoptarse 
mediante informes técnicos que avalen su oportunidad y efi
cacia.

En efecto; las representaciones de animales que constituyen 
su interés máximo están pintadas en la cara inferior de un 
estrato casi horizontal, roto por su centro y desprendido por 
los superiores, por lo que en el año 1942 se realizó un apeo 
provisional con carácter de urgencia, que tal vez convenga su
primir para realizar ahora la consolidación definitiva, si así se 
estimare por los técnicos.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto;
1.° Con el fin de informar sobre el estado actual de la 

mencionada Cueva de Altamira, situación de sus instalaciones 
defensivas, así como de las de iluminación y aireación de la 
misma y régimen de sus visitas, se constituye una Comisión 
que en el más breve plazo, y siempre antes de 31 de diciembre 
del año actual, emita dictamen sobre los referidos extremos 
para que el Ministerio dé forma y efectividad inmediata a sus 
propuestas.

2.° Esta Comisión estará formada por tres Académicos en 
representación de las Reales de la Historia, Bellas Artes de San 
Femando y Ciencias, el Inspector general de Excavaciones Ar
queológicas y dos Vocales de la Junta Nacional de Excavaciones 
designados por este Ministerio; el Comisario general del Patri
monio Artístico Nacional y un representante del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, otro de la Escuela Especial 
de Minas, otro del Instituto de Ingenieros Civiles, otro del Ins
tituto Geólógico y de Minería, otro de la Facultad de Ciencias 
dé Madrid y dos Vocales del Patronato de las Cuevas de San
tander, designados por el Patronato mismo.

3.° La ..Cortiisión la presidirá el Director general de Bellas 
Artes, y por delegación suya, el Comisario general del Patrimo
nio Artístico. Será Vicepresidente el Presidente del Patronato de 
las Cuevas, debiendo reunirse dicha Comisión en Santander en 
la fecha que el Presidente la convoque, y ultimar su dictamen 
en el plazo máximo señalado en el artículo 1.° de esta Orden,

4.° Los gastos que la constitución y desplazamiento de la 
mencionada Comisión originen serán abonados por el Ministe
rio de Educación Nacional al* Patronato de las Cuevas.

Dios guarde a 7. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, Director general de Bellas Artes. i

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Lomoviejo (Valladolid).

De acuerdo don la petición que al amparo del artículo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
hecho los agricultores de Lomoviejo (Valladolid) al Ministerio 
de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en ei artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan- • 
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con- 
centrar, perímetro de Ja misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mÍ6mo en un 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que -establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
Cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lo
moviejo (Valladolid), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Lomoviejo (Va^ 
lladolid), delimitado de la siguiente forma; Norte, términos de 
Fuente el Sol y de San Vicente del Palacio; Sur, términos 
de Sarr Salvador de Zapardiei y de Muriel; Este: término de 
Honcalada y camino de Honcaiada a San Vicente del Palacio, 
y Oeste, términos de Fuente el Sol y de Moraleja de Mata
cabras. Dicho perimetro quedará, en definitiva, modificado por 
las aportaciones que en su caso haya de realizar el Instituto 
Nacional de Colonización, con las • exclusiones que acuerde el 
Ministerio de Agricultura y con las rectificaciones que señale 
ei Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con 
lo establecido en ei artículo quince de la Ley de Concentración 
Parcelaria de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Articulo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la realización de las obras que incluidas en el pian 
de concentración parcelaria, aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo se
gundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés ‘agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos c u e u  
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que 
señale el Servicio, de Concentración Parcelarla, facultándose 
a éste y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución üe lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de interés social la expropiación de parte de la finca 
denominada «Friillas», sita en el término municipal de 
Puerto Real, en la provincia de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, a prepuesta del Mi
nisterio de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de una fracción de setenta hectáreas 
aproximadamente de ia  finca denominada «Friillas», sita en el 
término municipal de Puerto Real, en la provincia de Cádiz, 
comprendida por los siguientes límites; Norte, Dehesa de las 
Yeguas; Este, Dehesa de las Yeguas y resto de la finca no do
minada por la red de riego; Sur y Oeste, resto de la finca no 
dominada por la red de riego.

La finca «Friillas», a que pertenece la fracción descrita, 
figura en el Registro de la Propiedad de Puerto de Santa Ma
ría con el número 1.573, inscrita al folio 237 vuelto, libro 83 
del Ayuntamiento de Puerto Real y con una superficie total 
de ciento cuarenta hectáreas sesenta y seis úreas y cincuenta 
centiáreas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización . para que, si así lo estima conveniente y en las
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condiciones que para su transformación en regadío establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta una 
quinta parte de la superficie que transforme dicho organismo.

Artículo tercero.—La superficie objeto de reserva será deli
mitada por el Instituto Nacional de Colonización, procurando 
que la extensión que quede en poder de la propiedad forme 
coto redondo.

Articulo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocupación 
del citado inmueble, que será llevada a cabo en la forma y me

diante los trámites establecidos en el artículo cincuenta y dos 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CIRILO CANOVAS GAR CIA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se hace pública la 75 relación de autorizaciones 
provisionales para el cultivo del arroz, concedido por el Ministerio de Agricultura en las fechas que se indican y 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Has.

P l a z o

Años
F e c h a

" .........-

D. José Boira Artasona ..............................
D. * José Biosca Teixido ................................
D. Manuel Bergós Arqué ..........................
D. Andrés Ríos Llena ............... .................
D. Ramón Pirla Poy .....................................
D.a Leonor Legorburu ..................................
D. Luis de Martí Mandri ..........................
D. Florencio Capuz Peralta ......................
D. Luis González Iba/z ...... ........................
D. Julián Goenaga Odriozola ....................

Benavent de Lérida ..............
L érida .........................................
Torreserona ..............................
Monzón ......................................
Idem ...........................................
Fustiñan& .................................
L érida .........................................
Capdesaso .............. ...................
Z a id ín ........................................
E splús.........................................

L érida..........
Idem ............
Idem ............
Huesca .........
Idem ............
Navarra .....
L érida ..........
Huesca ........
Idem ............
Idem .............

1,66
0,79
1,80
3,73
2.59
2,00
9,04
2,42
1,11

12,78

4
2
2
5 
4

4
3
4
5

9 4 1957 
9 4 1957 
9 4 1957 
9 4 1957 
9 4 1957 
4 5 1957 

31 5 1957 
31 5 <957 
14 6 1957 
14 6 1957

Madrid, 15 de junio de 1957.—El Director general, A. Moscoso.

   —  - -  -   ■ -  -

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hacen públicas las declaraciones que, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952, sobre Explotaciones Agrarias Ejemplares y Calificadas, y al Decreto de 31 de 
octubre del mismo año, se formulan por este Ministerio respecto de las fincas que se citan. 

P r o p i e t a r i o s E x p l o t a c i o n e s Provincia Título concedido

O. Juan MartínezOañavate y Martínez .......
D. Francisco y don Emilio Godia Sales .......
D. Alfonso Gómez Giménez y herm anos.......
D.a Luisa Iruretagoyena Sorondo ......... ..........
D. Alberto Pérez Luna, hermanos y herederos

Hacienda «El Frage» .................................
«Monte Julia y Peña Roa» .........................
«San R a fa e l» ....................................... ............
«Castillo de Anzano» .......... ..........................
«Olivillo Ventosilla» ................................. .

, G ra ba d a ..................
, Huesca .....................
, C órdoba...................
. Huesca ............
. Cádiz ........................

Calificada, 
v Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Madrid, 1 de julio de 1957.—El Subsecretario, S. Pardo Canalis.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 11 de julio de 1957 por e l que se concede 
a la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo» 
(S. E. A. T.) , las bonificaciones arancelarias que prevén 

el Decreto de 3 de julio de 1931 y Decreto de 
10 de diciembre de 1933 para las liquidaciones relativas 

a los automóviles <<SEAT, tipo 600», berlina, de
dos puertas, que construya en las Factorías de la 
Zona Franca de Barcelona.

«La Sociedad Española de Automóviles de Turismo, Socie
dad Anónima (S. E. A. T.)», de Madrid, solicita se aplique en 
las liquidaciones de los despachos de Aduana de los automó
viles «SEAT, tipo seiscientos», berlina, de dos puertas, con mo
tor a gasolina de cuatro cilindros y seis HP. de potencia 
fiscal, que va a construir, en su factoría de la Zona Franca 
de Barcelona, las bonificaciones arancelarias que establecen
el Decreto de tres de julio del' año mil novecientos treinta y
uno, declarado Ley en dieciséis de septiembre del mismo año, 
y Decreto de diez de diciembre de mil novecintos treinta y 
uno, reglamentario de las disposiciones anteriormente citadas.

Con arreglo a los principios citados en la expresada legis
lación y los que en el presente Decreto se establecen, y por

reunir la entidad solicitante las condiciones requeridas al 
efecto, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se otorga a la entidad «Sociedad Espa
ñola de Automóviles de Turismo, S. A. (S E A. T.)», de Ma
drid, bonificaciones arancelarias a la importación de piezas 
para vehículos automóviles en la cuantía y con arreglo a las 
normas establecidas en el Decreto de tres de julio de mil no
vecientos treinta y uno, declarado Ley en dieciséis de septiem
bre siguiente y desarrollado y regulado según los preceptos 
contenidos en el Decreto de diez de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno.

Las repetidas bonificaciones arancelarias serán aplicables 
exclusivamente al automóvil «SEAT, tipo seiscientos», berlina, 
de dos puertas, con motor de gasolina de cuatro cilindros, y 
seis HP. de fuerza fiscal, cuya construcción, realizada en 
la factoría que dicha Sociedad posee en la Zona Franca de 
Barcelona, y destinada al consumo nacional, se incremente con 
elementos suministrados por la industria nacional, regulándo
se tales bonificaciones dentro de los porcentajes y plazos fija
dos en el expresado Decreto de diez de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno.

Artículo segundo.—El plazo de vigencia de la concesión de
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bonificaciones arancelarias que por el presente Decreto se otoe
ga áerá como máximo de seis años.

Artículo tercero.— De conformidad con 10 preceptuado en 
el articulo séptimo del mencionado Decreto ie diez de diciem
bre de mil novecientos treinta y uno. la factoría de la Sociedad 
beneficiada estará sometida al régimen de intervención rigu
rosa, ejercida por funcionarios del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
dependientes de la Dirección General del Ramo, a la que co
rresponderá directamente todo cuanto se relacione con la prác
tica de los servicios de fiscalización del régimen de bonificacio
nes arancelarias que se otorga por el presente Decreto.

Artículo cuarto.— La importación de materiales y artículos 
elaborados o semielaborados que la entidad concesionaria rea
lice para la fabricación y m ontaje de los vehículos se efectuará 
con sujeción a las normas establecidas por el Ministerio de 
Comercio.

Artículo quinto.— Por los Ministerios de H acienda-y Comer
cio se dictarán las órdenes que se estimen oportunas para el 
más exacto cumplimiento de lo que en el presente Decreto se 
establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR A N CISCO  FRANCO
El M inistro de Comercio  

A LB E R TO  ULLASTR ES CALV O

DECRETO de 11 de julio de 1957 por el que se concede 
a Metalúrgica de Santa Ana, S. A., los beneficios del 
Decreto-ley de 3 de julio de 1931 y Decreto de 10 de 
diciembre del mismo año, para la importación de pie
zas para la fabricación del vehículo «Land-Rover».

La Empresa Metalúrgica de Santa Ana, S. A., con domicilio 
social en Madrid, solicita se le concedan las bonificaciones aran
celarias que se determinan en el Decreto-ley de tres de julio 
de mil novecientos treinta y uno y en el Decreto de diez de 
diciembre del mismo año a la importación de piezas para la 
fabricación del vehículo «Land-Rover», modelo tractor univer
sal. cuya progresiva nacionalización se irá efectuando en los 
porcentajes fijados a la Empresa peticionaria por la Direc
ción General de Industria en su resolución de veintisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, publicada en el BO 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  el veintisiete de agosto del 
mismo año, porcentajes superiores a los mínimos que establece 
para la concesión de bonificaciones arancelarias el repetido 
Decreto-ley de tres de julio de- mil novecientos treinta y uno.

Con arreglo a los principios citados en la expresada legisla
ción y los que en el presente Decreto se establecen, y por re
unir la entidad solicitante las condiciones requeridas al efecto, 
a  propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

I '■ 4

D I S P O N G O :

Artículo, primero.— Se otorgan a la Empresa M etalúrgica de 
Santa Ana, Sociedad Anónima, de Madrid, bonificaciones aran
celarias a la impoitación de piezas del vehículo «Land-Rover», 
tipo tractor universal, fabricado por la misma, en la cuantía 
y con arreglo a las normas establecidas en el Decreto de tres 
de julio de mil novecientos treinta y uno, declarado Ley en 
dieciséis de septiembre siguiente, y desarrollado y regulado 
según los preceptos contenidos en el Decreto de diez de diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Artículo segundo.—-Los vehículos «Land-Rover», del referido 
tipo tractor universal, que hayan de fabricarse en régimen de 
bonificación arancelaria, adeudarán los correspondientes dere
chos de Arancel sobre la parte de material extranjero que con
tengan aquéllos, sirviendo de regulador para la liquidación de 
tales derechos ios fijados por unidad de adeudo para el tipo 
de vehículo similar extranjero en los Aranceles de Aduanas vi
gentes en el momento del despacho de salida, liquidándose 
sobre la cantidad que resulte la bonificación que corresponda, 
según el porcentaje de elementos nacionales o nacionalizados 
incorporados a la construcción del vehículo.

El sistema de bonificaciones arancelarias sólo podrá apli
carse sobre vehículos automóviles en los que todos los elemen
tos extranjeros que entren en su construcción tenga a su im
portación, por razón de su origen, derecho al trato de segunda 
columna arancelaria e al de más favor.

Artículo tercero.— La entidad concesionaria presentará en la 
Aduana importadora obligación suficiente a responder a los.de

rechos de importación que. con independencia del régimen de 
bonificaciones, pudiera corresponder a las piezas importadas si 
por cualquier circunstancia no fueran éstas incorporadas al ve
hículo respectivo en los términos que tal régimen exige; y en 
tales casos, con cargo a la expresada obligación, se harían efec- 

j  tivos los derechos que. según su naturaleza, hubieran de adeu
dar dichas 'piezas por las partidas del Arancel que. con ex
clusión del expresado sistema de bonificaciones, debieran serles 
atribuidas.

Arciculo cuarto.— La construcción del vehículo «Land-Rover», 
tipo tractor universal, se considerará lograda cuando llegue a 
incorporarse al mismo el setenta por ciento de material ínte
gram ente nacional, calculándose los porcentajes de pesos, a los 
efectos de la bonificación arancelaria, sobre el que resulte para 
el vehículo completamente equipado al salir de fábrica para 
consumo.

Articulo quinto.— El plazo de vigencia de la concesión de ' 
bonificaciones arancelarias que por el presente Decreto se otor
ga a Metalúrgica de Santa Ana, Sociedad Anónima, será, como 
máximo, de seis años.

Artículo sexto.— De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo séptimo del mencionado Decreto de diez de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, la Factoría de la Sociedad 
beneficiaría estará sometida al régimen de intervención rigu
rosa. ejercido por funcionarios del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
dependientes de la Dirección General del Ramo, de la que 
dependerá directamente cuanto se refiere con el ordenamiento 
y práctica de los Servicios de Intervención y Fiscalización del 
sistema de bonificaciones arancelarias.

Artículo séptimo.— La importación de materiales y artícu
los elaborados o semielaborados que la entidad concesionaria 
realice para el montaje de los vehículos autorizados se efectuará 
sometiéndose al cumplimiento de las normas establecidas por 
el Ministerio de Comercio.

Artículo octavo.— Por los Ministerios de Comercio y de Ha
cienda se dictarán las órdenes que se estimen oportunas para 
el más exacto cumplimiento de lo que en el presente Decreto 
se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Comercio  

A L B E R TO  U LL A ST R E S CALV O

DECRETO de 11 de julio de 1957 por el que se concede 
a la Sociedad Anónima «Fabricación de Automóviles 
Diesel» las bonificaciones arancelarias del Decreto-
ley de 3 de julio de 1931 y Decreto de 10 de diciembre 
del mismo año, para las piezas que importe para la 
fabricación de automóviles tipo «furgoneta-camión».

L a Empresa «Fabricación de Automóviles Diesel, Sociedad 
Anónima (FADISA)», de Avila, con arreglo a las bases esta
blecidas en el Decreto de tres de julio de mil novecientos trein
ta y uno, declarado Ley en dieciséis de septiembre del mismo 
año y desarrollado por Decreto de diez de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, solicita se le concedan las bonifi
caciones arancelarias que se establecen en -.1 artículo primero 
de este último Decreto para las piezas que se importen por 
dicha Empresa para la fabricación por la misma de vehículos 
automóviles de tipo «furgoneta-camión», para lo que está debi
damente autorizada por la Dirección General, de Industria.

Con arreglo a los principios citados en »a expresada legis
lación y los que en el presente Decreto se establecen, y por 
reunir la Entidad solicitante las condiciones requeridas al efec
to, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se otorgan a la Empresa «Fabricación 
de Automóviles Diesel, Sociedad Anónima (FADISA)», estable
cida en Avila, bonificaciones arancelarias a* la importación de 
piezas del vehículo automóvil tipo' «furgoneta-camión», fabri
cado por la misma, en la cuantía y con arreglo a las normas 
establecidas en el Decreto de tres de julio de mil novecientos 
treinta y uno, declarado Ley en dieciséis de septiembre siguien
te, y  desarrollado y regulado según los preceptos contenidos 
en el Decreto de diez de diciembre de mil novecientos treinta 
y unp.

Artículo segundo.— Los vehículos automóviles del menciona-
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do tipo «furgoneta-camión» que hayan de fabricarse en régimen 
de bonificación arancelaria adeudarán los correspondientes 
derechos de arancel sobre la parte de material extranjero 
que contengan aquéllos, sirviendo de regulador para la liqui
dación de tales derechos los fijados por unidad de adeudo 
para el tipo de vehículo similar extranjero en los aranceles 
de Aduanas vigentes en el momenío del despacho de salida, 
liquidándose sobre la cantidad que resulte la bonificación que 
corresponda, según el porcentaje de elementos nacionales o 
nacionalizados incorporados a la construcción del vehículo.

El ústema de bonificaciones arancelarias sólo podrá apli- 
carse sobre vehículos automóviles en los que todos los elemen
tos extranjeros que entren en su construcción tengan a su 
importación, por razón de origen, derecho al trato de segunda 
columna arancelaria o al de más favor.

Artículo tercero.—La Entidad concesionaria presentará en 
la Aduana importadora obligación suficiente a responder de 
los derechos de importación que, con independencia del régi
men de bonificaciones, pudiera corresponder al material im
portado, si por cualquier circunstancia no fuera éste incorpo
rado al vehículo respectivo en los términos que tal régimen 
exige: y en tales casos, con cargo a la expresada obligación, 
se harían efectivos los derechos que, según su naturaleza, hu
bieran de adeudar dichos materiales por la partida del aran
cel que, con exclusión del expresado sistema de bonificaciones, 
debiera serle atribuida.

Artículo cuarto.—La construcción del automóvil nacional 
tipo «furgoneta-camión» se considerará lograda cuando llegue 
a incorporarse al mismo el setenta por ciento de material inte
grante nacional, calculándose los porcentajes de pesos, a los 
efectos de la bonificación arancelaria, sobre el que resulte para 
el vehículo automóvil, completamente equipado al salir de fá
brica para consumo.

Artículo quinto.—El plazo de vigencia de la concesión de 
bonificaciones arancelarias que por el presente Decreto se otor
ga será, como máximo, de seis años.

Artículo sexto.—De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo séptimo del mencionado Decreto de diez de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, la factoría de la Sociedad 
beneficiaria estará sometida al régimen de intervención rigu -' 
rosa, ejercida por funcionarios del Cuerpo Técnico de Adua
nas. dependientes de la Dirección General leí Ramo, de la que 
dependerá directamente cuanto con el ordenamiento y prácti
ca de los Servicios de Intervención y Fiscalización del sistema 
de bonificaciones arancelarias se refiere. •

Artículo séptimo.—La importación de materiales y artículos 
elaborados o semielaboractos que la Entidad concesionaria rea
lice para el montaje de los vehículos automóviles tipo «furgo
neta-camión» autorizados se efectuará sometiéndose al cumpli
miento de las normas establecidas por el Ministerio de Co
mercio.

Artículo octavo.—Por los Ministerios de Comercio y Hacien
da se dictarán las Ordenes que se estimen oportunas para el 
más exacto cumplimiento de lo que en el presente Decreto se 
establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Comercio  
ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 11 de julio de 1957 por el que se concede 
a la Sociedad Anónim a  «Cadenas y  Forjados» la ad
misión tem poral de redondos de acero para su trans
form ación en cadenas destinadas a la exportación.

Entre las corrientes comerciales que el preámbulo del De
creto-ley del Ministerio de Industria y Comercio de treinta 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis estima’ convenien
te crear o desarrollar al amparo .del régimen de admisión tem
poral que el mismo se propone impulsar figura concretamente 
la exportación de transformados metálicos. En este sentido 
debe considerarse de interés la admisión temporal , solicitada 
por la Entidad «Cadenas y Forjados, S. A.», establecida en 
Lejona • (Vizcaya), que se refiere a la importación de redondos 
des acero para su transformación en cadenas, que no ha sido 
objeto dé impugnación alguna de particulares, y sobre la que 
los Organismos y Dependencias consultados han emitido, infor
me favorable. A las razones expuestas deben añadirse en apoyo

de la concesión las de que esta admisión temporal facilita la 
transformación de primera materia y ia competencia en los 
mercados extranjeros, ofreciendo la ventaja de su sencillez, que 
hace posible la necesaria fiscalización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede a ia Entidad «Cadenas y For
jados, S. A.», establecida en Lejona (Vizcaya), el régimen de 
admisión temporal para la importación de redondos de acero 
para su transformación en cadenas destinadas a la exporta
ción o entradas en depósito franco nacional.

Artículo segundo.—Las importaciones de redondos de acero 
tendrán lugar por la Aduana de Bilbao, que se considerará 
como matriz a los efectos reglamentarios, y las exportaciones 
de cadenas se realizarán por la citada Aduana de Bilbao.

Artículo tercero.—La transformación industrial mencionada 
se efectuará en la fábrica de la Entidad beneficiaria de esta 
concesión, que está situada en Lejona (Vizcaya).

Artículo cuarto.—La presente concesión funcionará en régi
men fiscal de inspección, que se ejercitará por un funciona
rio del Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada la En- ( 
tidad concesionaria a cumplir los preceptos del Reglamento 
de Admisiones Temporales en lo que respecta a tal inspección.

Artículo quinto.—La exportación de las cadenas obtenidas 
de cada expedición de redondos de acero que se importe al 
amparo de la presente concesión habrá de realizarse dentro 
del plazo máximo de seis meses, contado a partir de la techa 
de aquella importación.

Artículo sexto.—El plazo de vigencia de esta concesión de 
admisión temporal será de un año, contado a partir de la 
fecha en que se realice la primera importación de redondos 
de acero, sin perjuicio de que se cumpla lo que en el articulo 
diecinueve del Reglamento de Admisiones Temporales se pre
viene .sobre la caducidad de las concesiones. • Transcurrido el 
plazo de seis meses de ejercicio de la concesión, o antes si 
lo juzga necesario, la inspección de la fábrica remitirá a la 
Dirección General de Aduanas una Memoria, en la que con
signará los datos relativos a las importaciones y exportaciones 
realizadas, condiciones en que se verifique la elaboración y al
macenamiento de los productos, y a los rendimientos que se 
obtengan y mermas y subproductos que se originen, así como 
todas las demás observaciones que considere de interés con 
relación al desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados an
tecedentes, dispondrá lo que proceda respecto a la continua
ción de la concesiói) y a las normas definitivas que, en su 
caso, hayan de observarse.

• Artículo séptimo.—Para la contabilización de esta admisión 
temporal se tendrá en cuenta que las mermas que se produ
cen en las operaciones de transformación motivadas por des- 

' puntes de los redondos y rotura de eslabones en prueba repre
sentan el quince por ciento, aproximadamente, del peso de los 
redondos importados, y que, por el contrario, en cada eslabón 
se fija una pieza de fabricación nacional que viene a aumen
tar el peso de la cadena. En consecuencia, por cada cien kilo
gramos de cadena completa que se exporten corresponde dar 
de baja en la cuenta corriente de admisión temporal ciento 
quince kilogramos y treinta gramos de la mercancía impor
tada.

Artículo octavo.—Dentro de los tipos señalados en el ar
tículo anterior como máximo de mermas y mínimo de rendi
mientos la inspección de la. fábrica determinará las cantida
des reales de redondos importados y cadenas exportadas, con
signando los desperdicios producidos, mencionando por depa
rado los que tengan existencia real y aprovechamiento, los 
que deberán satisfacer los. derechos arancelarios correspondien
tes. Asimismo expresará el peso de los materiales de origen 
nacional que se hayan incorporado, y, en definitiva, la canti
dad de redondos importados que deba darse de baja por cada 
cien kilogramos de cadenas completas que se exporten. De 
todo lo cual expedirá la oportuna certificación para que’ surta 
sus efectos en las Aduanas matriz y exportadora.

Artículo noveno.—La Entidad concesionaria queda obligada 
a la prestación de 'garantía suficiente, a juicio de la Admi
nistración, para responder del pago de los derechos de impor
tación, en su caso, así como de las multas que se- señalan en . 
el articulo séptimo del Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis y de las demás en que pueda 
incurrir con motivo del ejercicio de la admisiqn temporal que 
se les otorga.
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Articulo décimo.—La Aduana Importadora extraerá en cada 

despacho muestras que conservará, debidamente requisitadas. 
para las comprobaciones que se estime necesario realizar

Artículo undécimo—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo sexto del citado Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el des
envolvimiento del régimen de admisiones temporales para la 
ejecución de las operaciones de importación y exportación 
correspondientes a la admisión temporal autorizada por el pre
sente Decreto, la firma concesionaria deberá previamente plan 
tear de manera concreta, ante la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria, cada operación a realizar, y este 
Centro Directivo resolverá en cada caso lo que estime más 
conveniente.

Artículo duodécimo.—Se cumplimentarán las demás pres
cripciones establecidas sobre admisiones temporales y todas 
las de carácter general aplicables al caso

Artículo décimotercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de Comercio se dictarán las normas que se estimen adecua
das para la práctica de los servicios correspondientes al des* 
envoltimiento de la concesión en su aspecto fiscal y eco
nómico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 11 de julio de 1957 por el que se concede 
a la Sociedad Anónima industrial de Caucho y  
Resinas la admisión temporal de formaldehido, urea y  
celulosa para su transformación en polvos de dichos  
productos con destino a la exportación.

El artículo segundo del Reglamento de Admisiones Tempo
rales dispone que cuando la mercancía importada en régimen 
de admisión temporal haya de someterse a un proceso de com
binación química con otras extrahJeras importadas en el mis
mo régimen, los productos obtenidos podrán exportarse dentro 
de las condiciones propias del régimen de que se trata, aunque 
como resultado de las reacciones químicas desarrolladas no con
tengan en si mismos la especie o especies químicas importadas.

A tales características responde la admisión temporal soli
citada por la Sociedad Anónima Industrial de Caucho y Re
sinas, de Barcelona, para la importación de formaldehido al 
cuarenta por ciento, urea técnica y celulosa al bisulfito, que 
han de transformarse en polvos o resina de ureaformaldehido 
para moldeo, que se destinará a la exportación.

Dicha solicitud ha sido impugnada por dos entidades que 
estiman que la concesión de la admisión temporal de que se 
trata sería lesiva para sus intereses, toda vez que las mismas 
fabrican los dos primeros productos -cuya importación se pre
tende. No obstante, de los informes emitidos por los organis
mos competentes, que son favorables a la concesión, y por los 

' datos consignados en la instancia y en las protestas, resulta 
que entre los precios nacionales y extranjeros de tales produc-. 
tos existe una diferencia cuya influencia se habría de notar 
en la operación que se propone.

Es, por tanto, conveniente favorecer esta exportación de 
transformados químicos, cuya creación o desarrollo trata de 
estimular el Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, mediante la concesión de la admisión tem
poral solicitada, cuya vigencia se limita al plazo de un año, 
al término del cual podrá revisarse la oportunidad de su con
tinuación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede a la Sociedad Anónima In
dustrial de Caucho y Resinas, establecida en Barcelona, el ré
gimen de admisión temporal para la importación del formal- 
dehido al cuarenta por ciento, urea técnica y celulosa al bisul
fito, que habrán de ser transformados en polvos o resina de 
urea formaldehido para moldeo, cuyo destino será la' exporta
ción o entrada en depósito franco nacional.

Artículo segundo.—Las importaciones de los tres produotos 
primeramente citados tendrán lugar por la Aduana de Barce

lona, que sera considerada como matriz a los efectos regla
mentarios, y las exportaciones de los polvos o resinas de mol
deo se efectuarán por la misma Aduana y por la de Port-Bou.

Artículo tercero.—La transformación industrial que se auto
riza por la presente concesión se verificará en la rábrica de la 
entidad beneficiaría, que está situada en Barcelona, calle de 
Garcilaso, números siete y nueve.

Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régimen fiscal 
de intervención que se ejercitará por un funcionario del Cuer
po Técnico de Aduanas, quedando obligada la entidad benefi
ciarla a cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones 
Temporales en lo que respecta a dicha concesión.

Articulo quinto.—La vigencia de la concesión, en las condi
ciones que se señalan, y a los efectos de las importaciones a 
realizar, se limita al plazo de ún año, que se contará a partir 
de la fecha en que se realice la primera importación.

Antes del vencimiento de este plazo, lq Intervención de la 
fábrica rendirá a la Dirección General de Aduanas una Me
moria. en la que consignará las importaciones y exportaciones 
realizadas, cantidades de cada producto que se hayan empleado 
y las que hayan resultado de su combinación química, así como 
todas las demás observaciones que considere de interés en 
relación con el desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados ante

cedentes y las circunstancias que existan en el momento, en 
relación con la producción nacional de las materias empleadas 

 ̂ en la transformación industrial de que se trata, resolverá si 
J procede o no * autorizar la continuación de la vigencia de la 

concesión, y en caso afirmativo, las condiciones definitivas por 
las que habrá de regirse.

Artículo sexto.—La exportación de los polvos o resinas de 
moldeo fabricados con los productos importados en el régimen 
de admisión temporal que se otorga habrá de verificarse en el 
plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de las 
respectivas importaciones, que deberán realizarse pn plazos 
razonables y en cantidades lo más ajustadas posible a las pro
porciones que se señalan en el articulo octavo.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará ga
rantía suficiente a juicio de la Administración, para responder 
del pago de los derechos de las mercancías que importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen temporal 
están previstas en las dispsiciones vigentes.

Artículo octavo.—A los efectos de la contabilización de la 
presente admisión temporad, se tendrá* en cuenta que en la 
fabricación de cien kilogramos de polvos o resina de urea
formaldehido de moldeo se emplean ciento un kilogramos de 
formaldehido al cuarenta por ciento, cuarenta y ocho de urea 
técnica y treinta y seis de celulosa al bisulfito.

Dentro de los límites mínimos de rendimientos establecidos 
en el páirafo anterior, la Intervención de la fábrica determi
nará para cada caso las cantidades reales de productos de 
cada clase importados que se  ̂hayan empleado en la fabricación 
de los polvos o resina de moldeo que se exporten expidiendo 
la oportuna certificación para que surta sus efectos en las 
Aduanas matriz y exportadora.

Articulo noveno.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvol
vimiento del régimen de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación corres
pondientes a la admisión temporal autorizada por el presente 
Decreto, la entidad concesionaria deberá previamente plantear 
de manera concreta, ante la Dirección General de Comercio 
y Eolítica Arancelaria, cada operación a realizar, y este Centro 
directivo resolverá en cada caso lo que estime procedente.

Artículo diez.—Se cumplimentarán las demás prescripciones 
establecidas sobre admisiones temporales y todas las de carác
ter general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán dictarse 
por los Ministerios de Hacienda y de Comercio las normas que 
estimen adecuadas para la práctica de los servicios correspon
dientes al desenvolvimiento ¿le la concesión, en sus aspectos 
fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRES CALVO
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DECRETO de 11 de julio de 1957 por el que se concede 
a don José Rodríguez Cueto la admisión temporal de 
aceites brutos de cacahuete, algodón y soja para su 
refinación y exportación.

Entre los diversos ünes que puede proponerse el régimen 
de admisión temporal, debe señalarse el de contribuir a miti
gar los electos del paro que ocasionalmente se presente en 
determinadps sectores de la industria.

A resolver tal situación tiende la instancia presentada por • 
don José Rodríguez Cueto, reimador de aceites, establecido en 
Jaén, en la que solicita la admisión temporal de aceites en 
bruto de cacahuete, algodón y soja para su refinación y subsi
guiente exportación.

La instancia ha sido sometida a la tramitación reglamen
taria, sin que se haya producido alegación alguna por parte 
de ios particulares, siendo favorables los informes emitidos 
por ios Organismos y Dependencias consultados al efecto.

La operación propuesta debe considerarse de interés, por 
el motivo más arriba consignado, así como porque contribuirá 
a aumentar el prestigio de nuestra industria er el extranjero 
y a la consiguiente producción de divisas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a don José Rodríguez Cueto, 
refinador de aceites, establecido en Jaén, el régimen de admi
sión temporal para la importación de aceites en bruto de 
cacahuete, algodón y soja para su refinación y subsiguiente 
exportación ai extranjero o entrada en depósito franco.

Articulo segundó.—La importación de los aceites en bruto 
tendrá lugar por la Aduana de Málaga, que será considerada 
como matriz a los afectos reglamentarios. Y la exportación 
de los aceites refinados se realizará por la misma Aduana y 
por las de Sevilla, Alicante y Badajoz.

Artículo tercero.—La transformación industrial de los a,cel- 
tes se verificará en la fábrica del concesionario de esta admi
sión temporal, que está situada en Jaén, en 1* calle de Alcan
tarilla, núfiiero cuarenta y dos al cuarenta y ocho, ambos 
inclusive.

Artículo cuarto.—El plazo de vigencia de la presente con
cesión en las condiciones que se establecen será el de un año, 
contado a partir de la fecha en que se realice la primera im
portación. Transcurridos seis .meses de ejercicio de la misma, 
la Inspección de la fábrica rendirá a la Dirección General de 
Aduanas una Memoria en la que consignará los datos relati
vos a las importaciones y exportaciones realizadas y a las 
mermas y rendimientos reales, y formulará las demás obser
vaciones que considere de interés en relación con el desenvol
vimiento de la concesión. La Dirección General de Aduanas 
remitirá esta Memoria, acompañada de su propio informe, al 
Ministerio de Comercio, y este Departamento, teniendo en 
cuenta los mencionados antecedentes y las conveniencias de 
la campaña aceitera en nuestro país, determinará si procede 
o no la continuación de la concesión y las normas definitivas 
a aplicar en su caso.

Artículo quinto.—Las exportaciones de aceites refinados que 
se vayan realizando habrán de tener lugar dentro del plazo 
de ocho meses, contado a partir de la fecha de la correspon
diente importación de aceites brutos.

Articulo sexto.—La presente concesión se otorga en régimen 
de inspección, que se ejercitará por un funcionario del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, quedando obligado el concesionario a 
cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempo
rales en lo que respecta a esta inspección.

Artículo séptimo.—Para Ja contabilización’ de esta admisión 
temporal se tendrá en cuenta que pór cada cien kilogramos 
de aceites brutos se han de obtener ochenta y seis • de aceites 
refinados, produciéndose catorce de subproductos, constituido 
por pastas de. refinación.

Por consiguiente, por cada cien kilogramos de aceites refi
nados que se exporten habrán de darse de baja en cuenta co
rriente ciento dieciséis kilogramos y doscientos ochenta gramos 
de los aceites brutos importados.

Artículo octavo.—Dentro de los porcentajes de r'endimien- 
tos establecidos en el artículo séptimo como tipos mínimos, la 
Inspección de la fábrica determinará, para cada expedición, 
las cantidádes exactas de aceite en bruto que se hayan em
pleado en la transformación, así como las de mermas y sub
productos, debiendo estos últimos satisfacer los correspondien
tes derechos arancelarios, y extendiendo la correspondiente

certificación sobre los expresados extremos para que surta sus 
efectos en las Aduanas matriz y, en su caso, exportadora.

Articulo noveno.—El concesionario prestará garantía sufi
ciente, a juicio* de la administración, para responder del pago 
de los derechos de los aceites introducidos en régimen de ad
misión temporal, así como de las multas y sanciones que sobre 
este régimen están previstas por las disposiciones vigentes en 
la materia.

Articulo décimo.—Tanto en ios despachos de importación 
como en los de exportación, las Aduanas respectivas extraerán 
muestras que conservarán debidamente requisitadas, a los efec
tos de las comprobaciones y análisis que se estime necesario 
realizar.

Artículo undécimo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvi
miento del régimen de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones de importación correspondientes a la 
admisión temporal autorizada por el presente Decreto, la En
tidad concesionaria deberá previamente plantear de manera 
concreta, ante la Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria, cada operación a realizar, y este Centro Directivo 

' resolverá en cada caso lo que estime procedente.
Artículo duodécimo. — Se cumplimentarán las demás pres

cripciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las 
de carácter general aplicables al caso, y a tales efectos se 
dictarán por los Ministerios de Hacienda y de Comercio las 
normas que estimen adecuadas para la práctica de los servicios 
correspondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus 
aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ALBERTO TJLLASTRES CALVO

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISM O

ORDENES de 14,  21 y 28 de junio y 5 de julio de 1957 
por las que se resuelven recursos de alzada.

limo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por doña En
carnación Fernández Doral, propietaria del Hotel Principado, 
de Oviedo, contra la resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Turismo, de fecha 24 de enero de 1955,

Este. Ministerio, estimando en parte el presente recurso de 
alzada, ha resuelto:

l.o Modificar la resolución recurrida en el sentido de que 
la multa impuesta a la Dirección del Hotel Principado, de Ovie
do, quede reducida a 2.000 pesetas, y que ¡a cantidad que debe 
reintegrarse al denunciante, don Raúl Fernández, es la de 
10 pesetas.

2.° Devolver a la recurrente doña Encarnación Fernández 
Doral, propietaria del mencionado establecimiento hotelero, la 
cantidad de 2.000 pesetas, que se detraerá de la suma de 4.000 
pesetas que tiene consignadas en la Caja General de Depó
sitos, Sucursal de Oviedo, según resguardo expedido en 7 de 
marzo de 1955, bajo el número 323 de entrada y 19.635 de re
gistro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

limo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Ge
rardo García Muñiz, Director-Gerente del «Hotel Nuestra Se
ñora del Carmen», de Madrid, contra resolución de la Direc
ción General de Turismo, de fecha 14 de julio de 1955,

,Éste Ministerio ha resuelto, de conformidad eon lo propues
to por la propia Dirección General de Turismo, anular su re
solución de fecha 14 de julio de 1955, y en su virtud, estimar
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el presente recurso de alzada; devolviendo a  «Hotel Nuestra 
Señora, del Carmen», de esta capital, el importe de la multa 
de 500 oesetas que tiene consignado, al sólo efecto de inter
posición del recurso, en la Caja General de Depósitos, según 
resguardo expedido en Madrid el 10' de agosto de 1955, bajo 
el número 857.353 de entrada y 160.342 de registro 
v Lo que digo a V. I. para su conocim iento, traslado y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.— P. D.t José Luis Villar Pal asi.

> lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.
• • »

lim o. Sr.: En el.recurso de alzada interpuesto por don José 
Carbonell Gener, D irector-propietario de la «Residencia Aigua- 
dolQ», de Sitges (B arcelona), contra resolución de la Dirección 
General de Turismo, de fecha 12 de febrero de 1957,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar el presente recurso de alzada, rectificando 

de oficio, al propio tiempo, la errónea notificación de la reso
lución recurrida, en el sentido de que la multa impuesta por 
la Dirección General de Turism o lo fué en la cuantía de dos 
mil pesetas.

2 ' Devolver a don ío sé  Carbonell Gener la cantidad de 
cuatro mil pesetas, diferencia existente entre la cifra de dos 
mil pesetas, a que en realidad ascendió la multa impuesta, y la 
de seis mil pesetas que en cumplim iento de ir ordenado ai no
tificar * equivocadamente dicha sanción, ingresó el expresado 
recurrente en la Caja General de Depósitos, Sucursal de Bar
celona, según resguardo extendido en 13 de marzo de 1957, 
bajo número 881 de entrada y núm ero 118.767 de registro.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.— P. D., José Luis Villar Palasí.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.
•  *  - *

lim o. Sr.: En los recursos de alzada interpuestos por don 
Luis Martínez Cantero, propietario de la «Hostería Somosie- 
rra», 'sita en Somosierra, Madrid, contra resolución de la D i
rección General de Turismo, de fecha 13 de octubre de 1955. 
por don Alvaro Constanséu Baró, Director del «Hotel Estrach», 
de Caldetas. Barcelona, contra resolución de la Dirección Ge
neral Je Turismo de 18 de febrero de 1956; por don Francisco 
Sabater Mecre, Director del «Hotel Aigua Blava», de Bagur, 
Gerona, contra resolución de la Dirección General de Turis
m o de fecha 13 de mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto desestimarlos.

Lo que digo a V. 1. para su conocim iento, traslado y demás 
alectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.— P D., José Luis Villar Palasí.

limo. Sr. Subsecretario ele este Departamento

lim o. Sr.: En los recursos de alzada interpuestos por don 
Aurelio Rúen es Blanco, Consejero Delegado dt «Finisterre. So
ciedad Anónima», efftidad propietaria del «Hotel Embajador», 
de La Coruña, éontra resolución de la Dirección General de 
Turismo, de fecha 12 de febrero de 1957, por doña María Seria 
Pellicer, contra resolución de la Dirección General de Turism o 
de fecha 30 de agosto de 1956. y por don José González Chas, 
propietario de í «Gran Hotel Velázquez», de Madrid, contra re
solución de la' Dirección General de Turismo de fecha 13 de 
lebrero de 1957.

Este Ministerio ha resuelto desestimarlos.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento, traslado y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.—P. D.. José Luis Villar Palasí.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.
*  • •

lim o. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Ge
rardo Fernández Ramón, propietario de la «Pensión La Estre
lla», de Santiago de Compostela (La Coruña). contra resolución 
de la Dirección General de Turismo, de fecha 28 de octubre 
de 1955,

Este M inisterio ha resuelto estimar el piesente recurso de 
alzada, y en su consecuencia acordar, de conform idad con la 
propuesto por la Dirección General de Turism o:

1.° Que la propiedad de la «Pensión La Estrella», de San
tiago de Com postela (La Coruña). reintegre * don Miguel Broo 
Campo la cantidad de 47.94 pesetas, que indebidamente le fué 
cobrada.

2.° Devolver a don Gerardo Fernández Ramón, propietario 
de la «Pensión La Estrella», el importe de \ ° multa de 2.000 
pesetas que tiene consignado, al sólo efecto de interposición 
del recurso, en la Caja General de Depósitos. Sucursal de La 
Coruña, según resguardo expedido en dicha ciudad el 21 de 
noviembre de 1955. bajo el número 3 320 de entrada' y 34 364 
de registro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de junio de 1957 —P D.. José Luis Villar Palasi. 

lim o. Sr. Subsecretario de ’ este Departamento.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Burgos por el que se convocan 
exámenes de ingreso en el Cuerpo 
de Guardería Forestal del Esta
do, con la categoría de Guarda 
de entrada, sueldo anual de nueve 
mil seiscientas pesetas, dos men
sualidades más extraordinarias y 
los emolumentos que legalmente 
correspondan.

Autorizado por la D irección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de 
conform idad con lo dispuesto en el ca
pítulo II del Reglamento* aprobado por 
Decreto del Ministerio de Agricultura de 
SO de diciembre de 1941, publicado en el

BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO de 
18 de enero de 1942, y m odificado por 
Decreto de 11 de julio últim o (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO de 2 del 
actual). ,así com o con el Reglam ento so
bre régimen general de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos (BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO de 13 
de mayo últim o), he acordado:

1.° Convocar exámenes de ingreso pa
ra proveer en este Distrito Forestal tres 
plazas de Guarda, vacante en esta fecha.

2.° Fijar com o plazo para la presen
tación de instancias en esta Jefatura (car 
lie de Madrid, número 7, 1.°) el de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

Los residentes én el extranjero podrán

presentar su instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España.

3.° Para tom ar parte en dicha oposi
ción se requiere: ser español, mayor de 
veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta los cuarenta para los 
ex combatientes de la Cruzada de Libe
ración y de la División Española de Vo
luntarios, incluidos los Caballeros muti
lados de guerra por la Patria pertene- 
ciehtes al Benemérito Cuerpo cuya capa
cidad funcional les permita ejercer el 
cargo, y para los capataces forestales for
mados en las* Escuelas de la especialidad 
dependientes del Ministerio de Agricul
tura; no tener defecto físico que les im
posibilite o  entorpezca en su trabajo ni 
padecer enferm edad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez total o parcial; no 
haber sufrido condena ni expulsión de
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otros Cuerpos u Organismos del Estado; 
haber observado buena conduéla, haber 
cumplido los deberes del Servicio Militar 
activo sin declaración de inutilidad o in
validez y acreditar, mediante examen, sa
ber leer y escribir, las cuatro primeras 
reglas aritméticas ideas de las formas 
geométricas elementales, nociones del sis
tema métrico decimal. Legislación Penai 
de Montes, en particular los articulos 41 
al 50 del Real Decreto de 8 de mayo de 
1884 y demás disposiciones relativas a la 
intervención de la Guardia Civil en los 
montes y a los deberes y atribuciones de 
los Guardas Municipales y particulares 
de Campo y Jurados; Ley de Pesca Flu
vial, de 20 de febrero de 1942. y Regla
mento para su ejecución, de 6 de abril 
de 1943, con las modificaciones posterio- 
resv asi como redactar partes de denun
cia y traslados.

Además deberán acreditar aptitud ti- 
sica para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejer
cicios de resistencia que el Tribunal es
time necesarios, e ingresar en la Habi
litación de este Distrito Forestal 25 pese
tas en concepto de derechos de examen, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12) para los fines señalados en 
el mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataz Forestal, expedido por alguna de 
las Escuelas a que acabamos de refe
rirnos.

B) El haber realizado trabajos u ope
raciones forestales efectuados por la Ad
ministración a satisfacción de Ingenieros , 
Ayudantes, Guardas Mayores o Sobre- ; 
guardas. j

5.° Los solicitantes deberán consignar ¡ 
expresamente en sus instancias que al ¡ 
final del plazo señalado para la presen
tación de las mismas reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas que 
se relacionan en el apartado tercero. En 
cuanto a los méritos preferentes, asi como
a la condición de ex combatientes de la 
Cruzada de Liberación o de la División 
Española de Voluntarios o de Mutilado 
de guerra por la Patria, deberán tam
bién aducir unos u otras en sus solici
tudes. todo a reserva de acreditarlo opor
tuna y documentalmente, bajó las respon
sabilidades a que se refiere el apartado 
segundo del artículo 14 del Reglamento 
de oposiciones aludido al final del pá
rrafo primero de esta convocatoria, bien 
entendido que la carencia de alguno de 
los requisitos exigidos permitirá al Tri
bunal la exclusión del opositor corres
pondiente, previa audiencia del mismo, 
pasándose el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria, si a ello hubiere lugar.

6.° En ningún caso podrá ser apro
bado mayor número de aspirantes que 
el de las vacantes anunciadas.

7.° Una vez expirado el plazo de pre
sentación de instancias, esta Jefatura 
publicará la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia, así como posteriormente 
las personas que han de formar el Tri
bunal que haya de juzgar los ejercicios.

8.° La fecha, hora y lugar del co
mienzo de' los exámenes se anunciarán 
también en los mismos periódicos ofi
ciales con antelación de quince días há
biles, cuando menos.

9.° Verificados ios ejercicios, el Tri
bunal establecerá la puntuación de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según la 
prueba realizada y méritos presentados, i 
y formulará su propuesta. Los oposito- i 
res incluidos en ésta aportarán ante esta j 

! Jefatura, y en un plazo de treinta días ¡ 
hábiles, los documentos siguientes: I

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá 
ser legalizada.

b) Certificación expedida por un mé
dico perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Civil, y si no existiese de tal clase en 
la localidad, por un médito titular de 
función oficial del Estado, provincia o 
municipio, en el que se expresará que el 
interesado no tiene defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para su trabajo 
ni padece enfermedad crónica que pueda 
ocasionar invalidez total o parcial.

c) Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese
presentar este documento, podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía
en que conste la situación en que se
halla.

d) Certificación de no haber sufrido
condena ni pena aflictiva, expedida por 
el Registro Central de Penados y Re
beldes.

e) Declaración jurada de no haber
sido expulsado de otros Cuerpos del Es
tado.

f) Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

h) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expre
san en el apartado cuarto, título de j
Capataz Forestal expedido por alguna de ; 
las Escuelas de la especialidad ya aludi- I 
das. o certificado de las mismas de estar 1 
en condiciones de obtenerlo y a reserva 
de presentar aquél antes de tomar po
sesión del cargo (caso A), o certificación 
con buena conceptuación de cualquiera 
de los funcionarlos citados (caso B).

i) Dos fotografías del solicitante, ta
maño carnet.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Burgos, 20 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, Antonio M.a Giménez Rico.

3.853.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ANUNCIO de la Cámara Oficial de 

la Propiedad Urbana de Barce
lona por el que se convoca con
curso-oposición para proveer tres 
plazas de Jefe de Negociado con 
arreglo a las bases que se citan.

1.a Las plazas estarán dotadas con el 
haber anual de 27.000 pesetas, dos pagas 
extraordinarias y el, Subsidio y plus fa
miliar que corresponda al designado con 
arreglo a la legislación vigente.

2.a Se requerirá ser de nacionalidad 
española, mayor de veintiún años y me
nor de cuarenta; poseer el título de Li
cenciado ei Derecho; no tener impedi
mento físico habitual ni padecer enfer
medad infecto-contagiosa; carecer de an
tecedentes penales; acreditar buena con
ducta y absoluta adhesión al Régimen.

No se exigirá el titulQ de Licenciado en 
Derecho ni límite de edad a los emplea
dos de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de España.

3.a Las solicitudes deberán presentar
se en la Cámara, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ingresándose 
en la Caja de la Corporación la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de derechos 
de examen.

Durante el plazo referido podrá exami
narse, en las oficinas del Organismo el 
programa de la oposición

4.a La oposición constará de tres ejer
cicios escritos, a saber:

Primer ejercicio.—Desarrollar, en pla
zo de tres horas, una Memoria respecto 
a las Cámaras Oficiales d la Propiedad 
Urbana, - organización atribuciones, 
fines y servicios, así como legislación 
aplicable y muy especialmente en cuanto 
afecta a su desenvolvimiento económico.

Segundo ejercicio.—Desarrollar, duran
te tres horas, un tema de cada uno de 
los tres grupos que integran el programa 
cuyos temas se sacarán por suerte.

Tercer ejercicio.—Resolver, en tiempo 
de tres horas, seis supuestos prácticos 
que formule el Tribunal, en relación con 
el programa del segunde ejercicio

Todos los ejercicios serán eliminatonos, 
no pudiendo realizar el segundo quienes' 
no aprobasen el primero, ni tampoco el 
tercero los que no aprueben el segundo. 
Cada uno de los cinco miembros del Tri
bunal podrá conceder de cero a nueve 
puntos por ejercicio, y para obtener la 
calificación de aprobado precisarán los 
opositores fin mínimum de 35 puntos por 
ejercicio.

5.a Para la resolución del concurso en. 
tre los aprobados se tendrán en cuenta 
los siguientes méritos, apreciados por el 
Tribunal: Servicios prestados en las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana. 
Títulos, estudios y oposiciones que acre
dite haber realizado el opositor,‘ y . u^'- 
quier otra alegación formulada y que 
constituya mérito, a Juicio del Tribunal

6 a La lista de aspirantes admití 1 os y 
de los excluidos, así como la composición 
del Tribunal, se publicaré en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dopd- 
igualmente se anunciará la fecha de ce
lebración del primer ejercicio, al menos 
con quince días de antelación, el cual 
tendrá lugar después de transcurridos 
tres meses de la publicación de esta con
vocatoria.

7.a A los opositores aprobados y pro
puestos por el Tribunal, ' se concederá 
plazo de treinta días para aportar 'os do. 
cumentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos en la base 
segunda de esta convocatoria.

8.a Será de aplicación al concurso-opo
sición lo dispuesto en el Reglamento so
bre régimen general de oposiciones y 
concursos, aprobado por Decreto de la 
Presidencia dei Gobierno de 10 de aayo 
de 1957.

9.a El servicio, horario de trabajo, de
rechos y obligaciones de los Jefes de Ne
gociado. estarán regulados por lo -sta- 
blecido en el Decreto de 10 de febrero 
de 1950, Reglamento interior del Organis
mo y disposiciónes complementarias.

Barcelona. 5 de agosto de 1957.—El Pre
sidente, Angel Traval.

7.572
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COMERCIO  
Subsecretaría de Economía 

Exterior
DIRECCION  GENERAL DE COOPERA

CION ECONOM ICA

Esta Dirección General hace saber a las 
Entidades que deseen concurrir a las invi
taciones de ofertas para el suministro de 
m ercancías con cargo a la Ayuda Am erica
na, objéto de las Subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones técni
cas en el dom icilio social de los titulares 
de las Subáutorizaciones:

Autorización : 52-5912-99-J5-7242.
Subautorización c 7242-2A.
T itu la r : «Unión Papelera». Serrano, 18. 

M adrid
M ercan cía : Pulpa.
Valor en dólares: 50.000.
Presentación de ofertas hasta 23 de 

septiembre de 1957.
O rigen : Todos los paises extranjeros, 

excepto Rusia, paises satélites y China 
continental.

• « •

A utorización : 52-99-H3-7220.
Subautorización : 7220-1A.
T itu lar: «Com pañía Sevillana de Elec

tricidad». General Sanjurjo, 32. Madrid.
Mercancía-: Un equipo de transporte 

pesado para 60 Tm. y una grúa para 30 
toneladas métricas. Interruptores, equi
pos de protección, pararrayos y equipo 
de aire com prim ido.

Valor en d ólares: 182.000.
Presentación de ofertas hasta 25 de 

septiembre de 1957.
O rigen : Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Laboratorio y Parque Central de 
Veterinaria Militar

Habiéndose aprobado por la Superiori
dad la adquisición por este Centro de di
verso material científico por el procedi
m iento de «concierto directo», se anun
cia por el presente para conocim iento de 
los industriales que d e s e e n  presentar 
ofertas, las qué serán dirigidas al señor 
Coronel Veterinario Director del mismo, 
adm itiéndose hasta las doce horas del cía  
19 del próxim o septiembre.

El material a aquirir. asi com o los m o: 
délos, diseños, pliegos de condiciones y 
demás detalles relacionados con esta ges
tión están de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Centro, a disposición de 
los licitadores. todos los' días laborables, 
de nueve treinta a trece treinta horas.

El importe de los anuncios será sufra
gado a prorraeo entre los adjudicatarios.

Modelo de proposición

D on .g    (nom bre y apellidos del li-
ctiador o  su representante), dom iciliado 
•n ............, coh  docum ento nacional de

identidad núm ero ........  categoría ....... .
expedido el .......  de ...........  de 195... (de
carecer de dicho docum ento se reseñarán 
los datos correspondientes a otros que 
garanticen su personalidad), enterado del 
anuncio inserto en la Prensa oficial para
la adquisición de ...........  (material a que
se refiere su oferta) y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, se com pro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los mismos, a su más exacto cum 
plimiento, ofreciendo el siguiente mate
rial: .......  (el que sea), al precio de .......
pesetas por unidad.

Se incluyen los siguientes docum entos:
(R elacionar los exigidos en el pliego de 

condiciones económ ico-legales.)
(Localidad, fecha y firma del licitatíor 

o persona que legalmente le represente.)
(Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de la clase sexta.)
Madrid. 19 de agosto de 1957.

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares 
C A D I Z

Don Jesús Arias Fuertes, Capitán Audi
tor de la Armada y Juez Instructor del 
expediente núm .' 40/57 del Departa
mento M arítimo de Cádiz, seguido por 
auxilio m arítim o prestado a la m oto
nave «G osende» por el vapor «Fernan
do Suárez».
Hago saber: Que en cumplim iento a 

lo dispuesto en el artículo 27 del Título 
Adicional a la Ley de Enjuiciam iento Mi
litar de M arina se publica el presente 
edicto, a fin de que cuantas personas pue
dan hallarse interesadas en el expedien
te citado conozcan el derecho que les 
asiste de com parecer ante este Juzgado 
radicante en la Com andancia Militar de 
Marina de Cádiz, bien directam ente o 
por escrito dirigido a mi autoridad, den
tro del térm ino de treinta días, efectúan-, 
do las alegaciones que a sus intereses 
convengan.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Cádiz, 3 de agosto de 1957.—El Capitán 
Auditor, Juez Instructor, Jesús Arias 
Fuertes.

5.312.

V I G  O

Don Ignacio Lostón Lo jo, Capitán de 
Corbeta (S. M .), Juez Especial de la 
Com andancia Militar de M arina de Vi- 
go. por el presente.
Hago saber. Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram ita . expediente con mo
tivo del a u x ilio , prestado en la mar (a 
unas 200 millas, altura Estaca de Vares) 
el día 8 de ju lio  pasado, por el pesquero 
de la inscripción de Vigo nom biado «Ar- 
dita» al de igual clase, matrícula de San
tander y base de operaciones en Cangas 
de Morrazo, denom inado «Zum eta Agui- 
rre».

Lo que en cum plim iento a lo preceptua
do en el artículo 27 del Real Decreto- 
ley de 10 de ju lio de 1925, se hace pú
blico, a fin de que cuantas personas o 
entidades se consideren interesadas en 
el expresado auxilio puedan hacer las ale
gaciones que a su derecho convengan, 
dentro del plazo de treinta días, advir
tiéndose que transcurrido el m ism o sin 
personarse en las actuaciones, las dili

gencias dé este Juzgado serán firmes y 
ejecutorias.

Vigo, 7 de agosto de 1957.—El Juez In s
tructor, Ignacio Lostón.

5.328.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Aduanas

G I J O N

El dia-12 de septiembre próximo, a las 
once horas, se venderá en pública subas
ta una embarcación de remo, construida 
de madera, que se encuentra afecta al 
expediente núm. 21/55 del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación de Oviedo, 
siendo el im porte de la tasación el de 
cuatrocientas noventa pesetas.

Lo que se anuncia para general cono
cim iento, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado quinto de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 30 de noviem bre 
de 1955

ó ijó n , 10 de agosto de 1957.— El Adm i
nistrador, Carlos R úa Figueroa.

3.816.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

 N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D on Vicente Arús Ven
tura

Localidad del em plazam iento: Sabadell.
Capital: 73.500 pesetas
O bjeto de la petición: Nuevo garaje y 

taller de reparaciones de automóviles.
Producción: 300 reparaciones.
Maquinaria-: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 

* diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de junio de 1957.—El In 
geniero Jefe, M . de las Peñas.

9.158.
• • *

Peticionario: Don Enrique Palau-Ribes 
Casamitjana.

Localidad del em plazam iento: San
Adrián del Besós.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Fabricación de 

hierros calibrados.
Producción: 2.000 toneladas m étricas de 

hierros calibrados al año.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en tas oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de ju lio de 1957— El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. 

k 9.148.
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CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Grafi Papel Cordobesa. 
Sociedad Anónima.

Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Capital social: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

Industria de litografía de papel y cartón.
Productos a obtener: Con la amplia

ción solicitada se producirán papeles y 
cartones litografiados por un valor total 
de 4.300.000 pesetas al año.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 23 de julio, de 1957.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
8;970.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarios: Don Luis y don Rafael 
Mérida y don Antonio Gordillo.

Emplazamiento: Término de Valen-
zuela.

Presupuesto: 21.962 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

línea eléctrica, trifásica, a 10.000 voltios, 
de 400 metros de longitud, que derivará 
de la que tiene en servicio la Compañía 
Sevillana de Electricidad desde Cañete 
de las Torres a Valenzuela y terminará 
en centro de transformación de 3 KVA. 
para el servicio de las. fincas Junquillo, 
Pocicos Altos y Pocicos Bajos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 24 de Julio de 1957.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

8.969.
GERONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario. «Trilladoras Avellana, So
ciedad Limitada».

Emplazamiento: Figueras.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de maquinaria 
agrícola, con diversas máquinas útiles, 
para mejorar la producción.

Capital de la ampliación: 140.000 pe
setas.

Producción prevista: Aumentará su pro
ducción actual en un veinte por ciento.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 6 de Julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.142.

Peticionario: «Hilados Fluvift, 8. A.»
Emplazamiento: San Juan las Fonts.
Objeto de su petición: Instalar en su 

industria de hilatura de regenerados una 
emborradora y repasadora y sustituir dos 
selfactinas de 360 htisos c. u por una 
continua de hilar de 180 husos.

Capital de la ampliación: 500.000 pe
setas

Producción prevista: No varia.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en ias oficinas 
de esta Delegación de Industria. Exime
nis, 8, segundo.

Gerona, 6 de Julio de 1957.—El Inge
niero Jefe,. R. Manera.

9.141.
*  *  »

Peticionario: Don Pedro Busquets. Gis- 
pert.

Emplazamiento: La Bisbal.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de alfarería con una sección de 
cerámica instalando una galletera, un 
cilindro, un montacargas, tres máquinas 
cortadoras, fuerza motriz 9 C. V., un 
horno de 20 metros cúbicos.

Capital: 78.000 pesetas. De la amplia
ción: 48.000 pesetas.

Producción prevista: Con la amplia
ción, 735.000 piezas de vierteaguas, bal
dosas. etc..

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por .la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segunda.

Gerona, 12 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.145.

Peticionario: «Sisa, 8. L.».
Emplazamiento: Ripoll.
Objeto de su petición: Ampliar hila

turas de algodón y viscosilla con: Siete 
continuas de tillar de 500 h. c. u., tres 
idem de torcer de 600 husos c. u., un 
manuar de seis chorros, con el fin de 
conseguir el máximo aprovechamiento de 
las secciones de preparación que hay 
autorizadas.

Capital: Maquinarla de la ampliación: 
4.000.000 de pesetas.

Producción prevista total: 350.000 kilo
gramos hilados de algodón y 450.Q00 kilo
gramos hilados de viscosilla.

Procedencia de la maquinaria: Nar 
cionai

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, - 
Eximenis, 8, segundo.

Geiona, 12 de julio de 1957,—El inge
niero Jefe, R. Manera.

9.146.
L e g aliza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «J. y F. Torras Hos- 
tench, S. A.».

Emplazamiento: Sarriá de Ter.
Objeto de su petición: Legalización de 

diversa maquinaria instalada en su in
dustria: Clasificadores de madera en la 
sección de trituración de madera, clasi
ficadores dé pasta en la sección de lijia- 
doras, una sección de carga automática 
de las lejiadoras, una sección de refino 
de pastas, una bobinadora, una aeooión de 
evaporación.

Capital de ia legalización: 633.500 pe-

Producción prevista: Sin variaoión.
Procedencia de la maquinaria: Naoio- 

nal y extranjera, adquirida en el mer
cado nacional

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consi 1ei en afecta
dos por la misma presenten jor triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro de] plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 6 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.143.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Carcereny
Diaz.

Emplazamiento: Lloret de Mar.
Objeto de su petición: Instalar un ci

nematógrafo al aire libre con una má
quina de proyección «OSSA», dos rectifi
cadores, dos amplificadores, un elevador 
reductor y demás elementos auxiliares. «

Aforo: 1.000 butacas.
Capital: 75,000 pesetas.
Producción prevista: Nacional.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materiaá: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, .en las 
oficinas de esta. Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 26 de Junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.140.

Peticionario: Don José Compte Es- 
puña..

Emplazamiento: Olot
Objetó de su petición: Instalar una in

dustria de géneros de punto con: Dos 
telares circulados de 3 1/2”, un idem rec
tilíneo de 27 cm., ocho ídem- circulares a 
mano de 11 cm„ una máquina de lavar 
una centrífuga, una bobinadora de 10 
púas. Fuerza motriz: 2 C. V.

Capital total: 100000 pesetas.
.Producción prevista: Calcetines estam

bre. 550 docenas; calcetines lana, 1.000 
docenas; manoplas y guantes,, 500 doce
nas.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrio, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 12 de Julio de 1957.—-El Inge
niero Jefe, R. Manera.

9.147.
P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: «pía Hermanos y Oía., 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Gerona
Objeto de su petición: Perfecciona* 

miento de su industria para la fabrica* 
ción de aparatos de televisión, con ia to* 
portación de cuatro oscilógrafos y diver
sos aparatos de medida

Capital total: 1.524.166,23 pesetas.
Capitál en el perfeccionamiento: 2004)00 

pesetas.
Producción actual; 33.000 •transforma

dores de alimentación y modulación,
19.000 choques de filtvo, 6.000 receptores,
2.000 amplificadores, 40.000 reactancias 
para tubos fluorescentes

Producción prevista en el perfecciona
miento: 1.500 aparatos de televisión.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días* en las ofi-
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ciñas de esta Delegación de Industria, Eximenis. núm. 8, segundo.Gerona, 8 de julio de 1957.—El Ingeniero Jefe, R. Manera.9.144.

GUIPUZCOA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Maria Mañero Goiburu.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de productos de caucho y látex desde 16.000 kilogramos de producción actual a 63.000 kilogramos con la ampliación.Capital: Aumentará en 500.000 pesetas.Emplazamiento: Pasajes de San Pedro.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por tripli- cdo y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en estas oficinas, Prim, número 35.San Sebastián, 3 de agosto de 1957.— El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.9.096. • • •
Peticionario: Don Félix Urquizu Az- cune, «Construcciones Urquizu».Objeto: Poder pasar de LOO a 400 su actual producción de tomos revólvei de 30 a 60 mm„ y, además, fabricar 200 tornos mecánicos de 1,5 a 2 m., mediante la instalación de una fundición de hierro colado con cubilote para 500 Kg/hora, armario secador de moldes y maquinaria para' el modela je, rebarbado y . preparación arenas; fundición de acero con horno eléctrico de 1 a 1,5 T., horno para tochos para 1,5 T/hora y tren de laminar ción motor 260 HP. para 6 a 7 Y/8 horas; más 37 máquinas herramientas en su taller mecánico.Emplazamiento: Azpeitia.Capital: En la ampliación, cinco millones de pesetas.Materias primas y maquinaria, nacionales.Be hacen públicos estos deseos para que todo aquel que por ellos se sienta afectado presente por duplicado en esta Delegación, en el plazo de diez días, los escritos razonados de oposición que estime oportunos.San Sebastián, 1 de agosto de 1957.— El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.9.095.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A. ,Objeto: Establecer una nueva plantade fabricación de oxígeno comprimido 
y  acetileno disuelto capaz para podero b t e n e r  20Q mVhora de acetileno y 80 mVhora de oxígeno.Emplazamiento: San Sebastián. Asti- garraga.C apital: En maquinaria, 2,5 millones de pesetas.Materias primas y maquinaria, nacionales.Se hacen públicos estos deseos paraque todo aquel que por ellos se sienta afectado presente por duplicado en esta Delegación, en el plazo de diez días, los escritos razonados de Oposición que estime oportuno.San Sebastián, 2 de agosto de 1957,— El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.9.099. * • . *

Peticionario: Don José Zabala Lasaga- baster. Elgóibar.C apital: 140.000 pesetas.Objeto de la industria: Carpinteríamecánica para la elaboración de cajas de embalaje para maquinaria.Producción: 15 metros cúbicos al año.Esta industria empleara maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que

ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en estas oficinas. Prim, número 35.San Sebastián, 30 de julio de 1957.— El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.9.098.
m m m

Peticionario: Don Marcelino GárateUncetabarrenechea. Placencia de las Armas.C apital: 135.000 pesetas.Objeto de la industria: Fabricación de husillos Standart, manillas graduadles, manillas para tornos, fresadoras, etc. Producción: 9.000 kilos al año.E sta’ industria empleará maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que sé consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en estas aficinas, Prim. 35 San Sebastián, 28 de julio de 1957.— El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.
9.097.

HUESCA
N u e v a s  in d u s t r ia s

Petlicionario: Don Salvador R o m á n  Martínez.Emplazamiento: Fraga.Capital: 2.281.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un ta ller de fundición gris.Relación de productos a obtener: Cuatrocientos mil kilogramos anuales de diversas piezas de fundición.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, y por duplicado, en las oficinas de esta Delegación de Industria, General Franco, 22.Huesca, 26 de julio de 1957.—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez - Gil de Bretón.9.066.
• • •

Peticionario: Don José C a r b o n e l l  Marco.Localidad de emplazamiento: Barbas- tro.Capital: 676.175 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una fábrica de tubería de plomp y deri; vados en Barbastro.Relación de los productos a obtener: Anualmente producirá 142.500 kilogramos de tubería de plomo y derivados.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez días en las oficinas de está Delegación de Industria, General Franco, 22, y por duplicado.Huesca, 27 de mayo de 1957.—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez - Gil de Bretón.9.017.
* * *

Peticionario: Doña Estrella NavarroPlaza.Emplazamiento: Ayerbe.Capital: 165.000 pesetas.Objeto de la instalación: Construcción de un cinematógrafo en Ayerbe, con 500 localidades. *Esta industria empleará maquinaria y platerías primas nacionales.Se hace pública esta petición pa^a que los industriales que .• se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días y por duplicado, en

las oficinas de esta Deiegació". cíe industria, General Franco, 22.Huesca, 23 de julio de 1957.—El Ingeniero Jefe. P. O. (ilegible):
. 9.108.

J A E N  
L ín e a  eléctrica

Peticionario: Compañía Sevillana deElectricidad, S. A.Localidad: Rus.Objeto de la petición: Establecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 25.000 voltios, de 3.509 metros de longitud, que derivará de la central «Escuderos», de la Empresa peticionaria, finalizando en subestación dé transformación a instalar por doña Estrella Crespo Pérez en su finca «Za- gahón», del término de Rus.Los elementos.a emplear serán de producción nacional.Se hace pública esta- petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma,, así como los propietarios de terrenos y fincas por donde cruce la línea solicitada, presenten por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de' diez días, cuantos escritos estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, 4.Jaén, 2 de agosto de 1957.—El Ingénie- ro Jefe, Luis Pascual García.5.195.
• N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Amador Galán Moral.Localidad de emplazamiento: Torre-delcampo.Capital: 277.200 pesetas.Objeto de la petición: Establecimiento de un cinematógrafo de verano en calle de los Mártires.Producción: Peliculas a proyectar por temporada, unas 250.M aquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 4, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y debidamente reintegrados.Jaén, 26 de julio de 1957.—El Ingeniero Jefe, Luis Pascual García.5.164.
LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Barreras Puente.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación efectuada en su industria de fabricación de conservas de pescado, sita en Riveira.Capital: 2.443.440. pesetas, de las cuales corresponden a la ampliación 17 500.Producción: 730.000 kilogramos anuales de conservas de pescado y mariscos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo • dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña, 26 de julio de 1957.—El In geniero Jefe, H. Manrique.5.189.
• • *

Peticionario: Sucesora de Domingo Vi- las.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de conservas de pescado, sita en Riveira.C apital: 3.000.000 de pesetas, ascendiendo el valor de la ampliación a 615.000.Producción: 600.000 kilogramos anuales de conservas de pescado y marisco.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Lo que se hace publico a efectos de 10 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939. ~ .

La Coruña, 26 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

5.190.
• •  •

Peticionario: Doña Enedina M o n g e  
Luis.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de carpintería, sita en El Ferrol 
del Caudillo.

Capital: 120.000 pesetas; de las cuales 
corresponden a la ampliación 75.000 

Producción: 45 ma anuales en piezas de 
madera.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se* hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 dé septiembre, de 
1939.

La Coruña, 22 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

5 . 191 .

L E O N  

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticioñario: Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Priaranza y Villalibre. 
O bjeto : Construcción de dos centros 

de transformación de 150 KVA cada uno 
y línea a 33 KV., para M Z. O. V en las 
obras del canal de Cornatel 

Capital tota l: 462.098 pesetas.
Los elementos serán de procedencia na- 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

Léón 3 de julio de 1957.—El Ingeniero 
Jefe, Luis de Tapia Nogués.

9.086.

LERIDA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Amadeo Porqueras
Alabart.

Clase de industria: Cámara frigorífica 
para la conservación de frutas. 

Emplazamiento: Lérida 
Capacidad: 1.250 m\
Capital de la industria: 283.000 pesetas. 
Esta industria empleará maquinarias 

y materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
por triplicado y en un niazo de diez dias, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 30 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe. F. Ferré Casamada.

5.165.

LOGROÑO 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Fernández Hermanos, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de zapatillas instalando dos 
batidoras de procedencia nacional para 
un aumento en la producción anual de 
40.000 kilogramos, sobre 20.000 kilogra
mos de tejidos de lana pegados con látex.

Materias primas: Látex procedente de 
Inglaterra 

Capital de la ampliación: 60.000 peye

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados , los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 22. de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

8.971.

L U G O

P r o d u c c ió n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica El Cañedo.
Emplazamientos Ayuntamiento de Va

lle de Oro.
Capital: 140.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

tor de gas-oil de 60 CV. y 1.500 revolu
ciones por minuto, que actuará de re
serva en su central eléctrica.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, número 25, primero.

Lugo, 13 de julio de 1957.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

5.111.
MURCIA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Isidro López Va
lero.

Emplazamiento: Cehegín (Murcia).
Capital: 352.200 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas ve
getales instalando una sección completa 
de elaboración de envases de hojalata.

La producción de conservas no varía.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación Provincial de 
Industria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 27 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero.

9.093
T r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r 

g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.».

Emplazamiento: Murcia.
Valor de la instalación: 98.603 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de lí

nea eléctrica a 11.000 voltios ae 780 me
tros de longitud y centro de , transforma
ción tipo intemperie de 50 KV^., relación
10.500 + 5 %/230-133, cerca del carril de 
Zarandona, para mejoramiento del ser
vicio.

Maquinaria y primaras materias* na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se . consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo, de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación 1e Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.
. Murcia, 6 d e 1 agosto de 1957.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero.

9.173.
*  *  *

Peticionario: «Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.». i

Emplazamiento: Murcia.
Valor de,la  instalación: 98.604 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de línea 

eléctrica a 11.000 voltios de 780 metros 
de longitud y centró de transformación

tipo intemperie de 50 KVA.. relación
10.500 + 5 %/ 230-133 voltios en el kilóme
tro uno de la carretera de Puente Toci
nos, para mejoramiento del servicio.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi dupli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas; núm. 1.

Murcia, 6 de agosto de 1957.- El Inge
niero Jefe interino, José Caballero.

9.174

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: La Luz Asturiana, S A.
Objeto: Ampliar su industria de alo

jamiento y servicio de vehículos automó* 
viles (garaje), sita en Gijón, con la ins
talación de los siguientes elementos d« 
procedencia nacional: un elevador par* 
10 T., un compresor doble, una máquina 
lavadora ele automóviles. Potencia total: 
10 CV

Presupuesto: Con la ampliación au
menta en 120.000 pesetas.

Producción: Servicio y alojamiento de 
vehículos automóviles.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
clíéz días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo. 19 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores.

8.972.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: D o n  Enrique Campón
Fernández.

O bjeto : Establecer una industria de
fabricación de azulejos en Las Segadas 
(Ayuntamiento de Ribera de Arriba) de 
esta provincia, con la instalación de los 
siguientes elementos de procedencia na
cional- Un secadero, un molino, una pren
sa, un secadero cámaras, un horno de oiz- 
cochadó, un horno de 16 tubos, un bombo. 
Potencia total: 15 CV.

Capital: 250.000 pesetas.
Producción: 1.000.000 de azulejos-año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve- 
nintes en las oficinas de esta Delegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 22 de julio de 1957.—El Inge
niero-Jefe, Joaquín Cores.

8.973.
SALAMANCA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Atanasio de Castro 
Sierra.

Emplazamiento: Espino de la Orbada.
Objeto: Ampliar su industria de pana

dería instalando una amasadora de 125 
kilogramos y refinadora.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
que estimen pertinentes por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del re
glamentario plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación le Industria, 
Gran Vía, núm. 1.
: Salamanca. 23 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.166.
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Peticionario- Don Domingo Tapia G ó

mez. ¡
O bjeto: Ampliar su industria de teji

dos en Béjar, instalando un celar mecá
nico de 2,10 metros de ancho, un urdidor 
y un electromotor de 1 C. V.

Capacidad de producción ictual: 4.800 
metros de tejidos de lana y estambre.

Capacidad de producción en la amplia
ción : 9.600 metros de los mismos tejidos.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Se hace publico la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez dias, en 
estas oficinas, Gran Via, 1.

Salamanca, 27 de junio de 1S57.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodriguez Muñoz.

9.125.
• ♦ *

Peticionario: Don Juan Sanios Vega.
O bjeto: Ampliar su carpinieria mecá

nica en Salamanca, instalando una sie
rra de cinta de 70 mm con motor de 
4 C. V. y una máquina tupí de 40 mm., 
con motor de 2 C. V.

Capacidad de producción actual: Car
pintería en general, 12 metros cúbicos.

Capacidad* de producción en la amplia
ción : Artículos de carpintería, aumen
tando 10 metros cúbicos de madera.

Procedencia de la maquinaria: ' Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados, por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de iiez días, en 
estas oficinas, Gran Via, 1.,

Salamanca, 27 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.126.
*  ♦  *

Peticionario: Don Dionisio Barajas R a
mos.

O bjeto: Ampliar su industria de taller 
de carros, emplazada en Salamanca, ins
talando una máquina combinada, con 
electrom otor de 3 C. V y una sierra de 
cinta, con electromotor de 3 C. V.

Capacidad de producción primitiva: 
Carros nuevos, 2. Reparaciones, 16.

Capacidad de producción en la amplia
c ión : Carros nuevos, 4. Reparaciones, 25.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Se hace pública la presente petición 
para que todos ios que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de o.iez dias, en 
estas oficinas, Gran Vía, 1.

Salamanca, 27 de junio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.128.
*  # ♦

Peticionario: Doña Carmen Herranz
Galindo.

Em plazam iento: Ciudad Rodrigo
O bjeto: Ampliar industria le  conservas 

vegetales, instalando una sériandora de 
disco, una escantilladora-enroll adora, una 
pestañadora y una cizalla

Capacidad de producción: Envasado de 
unos 200.000 kilogramos de productos 
vegetales.

Procedencia de la m aquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma preseñten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de aiez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Gran 
Vía, 1.

Salam anca ,3 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.132.

Peticionario: Doña Gabina Alonso Sán
chez. -

Em plazam iento: Salamanca.
O bjeto: Instalar en su cerrajería una 

tijera industrial de 350 mm. de longitud 
y electromotor 10 C. V . ' -

Capacidad de producción actual: Bar 
iaustradas, herrajes, escuadras, depósitos, 
piezas y accesorios agrícolas, recorte he
rraje, 50.000 Kilogramos.

Idem en la am pliación: 180uOO kilogra
mos de los mismos artículos.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta
Delegación. Grán Via, 1

Salamanca, 1 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.133.
*  •  m

Peticionario: Don Leopoldo Rodríguez 
Maíllo

Em plazam iento: Béjar.
Objeto: Instalación en su industria de 

fabricación de tejidos de un telar mecá
nico nuevo de 2,10 metros de ancho, con 
electrom otor 2 C. V.

Capacidad de producción actual: Te
jidos de lana cardada, 8.400 metros; te
jidos de estambre. 7.200 metros (anuales)

Capacidad de producción en la am
pliación: Tejidos .de lana cardada, 2.100 
metros: tejidos de estambre, 1.800 metros 
(anuales).

Procedencia de la m aquinaria: Na
cional

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, G ran  
Vía, 1

Salamanca, 1 de ju lio de 1957.—El In 
geniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz.

9.134,

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don José Musson Torras.
Em plazam iento: Béjar. .
O bjeto: Instalación de línea a 13,2 KV., 

y centro de transform ación de 160 KVA., 
para suministro eléctrico a su fábrica de 
hilados y tejidos.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional. -

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro del reglam entario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Gran Vía, 1.

Salamanca, 23 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio* Rodríguez Muñoz.

9.169.
*  *  *

Peticionario: Electra de Salam anca, So
ciedad Anónim a.

Em plazam iento: Aldeadávila de Revilla 
(Buenam adre).

O bjeto: Instalación de linea a 20 K V. y 
centro de transform ación de 30 KVA. p a 
ra sum inistro eléctrico a finca «Aldeadá
vila de Revilla» (Buenam adre). propiedad 
de don Antonio Ortuño.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglam entario plazo

de diez días, en las oficinas de esta De
legación. Gran Vía. 1.

Salamanca, 23 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.168.
*  *  *

Peticionario: Electra de Salamanca, S o 
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Finca «La Rad» (Gar 
lindo y Perahuy).

O bjeto: Instalación de línea a 13,2 KV. 
y centro de transformación de 35 KVA., 
para suministro eléctrico a la dehesa «La 

. Rad» (G alindo y Perahuy), propiedad de 
don Estanislao López Mateos.

Procedencia de la maquinaria: Nar
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglam entario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación. Gran Vía, 1.

Salamanca 23 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.167.
*  *  *

Peticionario: Electra de Salamanca. So
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Peñaranda de Braca- 
monte.

O bjeto: Instalación de línea a 13.2 KV., 
y centro de transform ación de 10 KVA., 
para suministro a finca propiedad de don 
Aresio Marcos, en Peñaranda de B raca
mente.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación. Gran Vía. 1.

Salamanca. 23 de ju lio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.165.
*  *  *

Peticionario: Electra de Salamanca, S o
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Salamanca.
O bjeto: Instalación de un centro de 

transform ación , subterráneo en la calle 
de Vázquez Coronado, con capacidad de 
400 KVA., para m ejora del suministro 
eléctrico en aquel sector de la capital.

Procedencia de la m aquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglam entario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Gran Vía, 1.

Salamanca, 26 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.164.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pablo Matas Gómez.
Em plazam iento: Béjar.
O bjeto: un telar m ecánico de 2,10 m. de 

ancho, electrom otor de 1.1/2 C V „ y una 
canillera de 10 husos.

Capacidad de producción: 2.500 metros 
de tejidos de lana y estambre.

Procedencia de la m aquinaria: N a
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
a fectados por la' misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglam entario plazo 
de. diez días, en las oficinas de esta De
legación. Gran Vía. 1.

Salamanca, 3 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoa.

9.131.
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Peticionario: Don Santiago Bermejo
Escribano.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: ínstalai industria H confitería 

con la siguiente maquinaria: uns máqui
na de batir, una moledora, un molino de 
azúcar un bombo para gragear. una 
abrillantadora, una sierra de disco, dos 
hornos, un electromotor de 7 i/2 C. V. y 
útiles.

Capacidad de producción: /.300 kilo
gramos de artículos de confitería anuales

Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglamentario plazo 
de diez dias, en las oficinas 1e esta Dele
gación Gran Vía, 1.

Salamanca. 26 de junio de 195».— El In 
geniero Jefe, Julio Rodriguez Muñoz.

9.127.

• • •

Peticionario: «Palacio del Automóvil, 
Sociedad Limitada».

Objeto: Instalación en Salamanca de 
industria de reparación y revisión de 
automóviles, con la siguiente maquinaria:

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Equipos de lavado, engrase y reparacio
nes mecánicas.'

Extranjera: Un banco de pruebas mar
ca Bosch. para pruebas de motores Die
sel (Alemania).

Capacidad de producción: Reparación 
y engrase de vehículos.

Se hace pública la presente petición 
para que tanto los industriales como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo reglamen
tario de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Gran Vía. 1.

Salamanca. 5 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

9.129.

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

T r a n s p o r t e  v t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Los Silos.

Objeto: Electrificación del barrio T ie
rra del Trigo, mediante línea de 1.300 me 
tros de longitud. 6.000 V y 3 por 10 milí
metros cuadrados, que, partiendo del 
transformador Jordán termina en dicho 
barrio con transformador 30 K V A , 6.000/ 
2207127 V Red de distribución en baja 
tensión.

Presupuesto: 250.000 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace públióo a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de Julio 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

5.114

SEVILLA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Corchera Internacional,
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Sevilla.
Importe de la ampliación: 148.528,80 

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar máqui

na trituradora de corcho con cilindro 
dentado de 1.500 por 700 milímetros de 
diámetro, arranque por cadena doble den
tada y tamiz perforado de 25 mm., pro

cedente de Inglaterra que sustituirá a 
máquinr autorizada.

Producción Se incrementará en 6.500 
Kilogramos de corcho manufacturado por 
lomada de ocho horas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 6 de julio de 1957.— El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

8.998.

TA R R AG O N A  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Estradé T a 
rrago.

Emplazamiento: Vimbodi.
Capital industria: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria destinada a la fabricación de 
prendas de géneros de punto, para caba
llero y niño.

Producción: 8,000 prendas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona a 27 de julio de 1957— El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

9.076.
• m •

Peticionario: Doña Julia Asens Rofín.
Emplazamiento: Valls.
Capital industria: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de proyecciones cinematográficas.
Producción: 120 sesiones anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25/ entresuelo.

Tarragona, 21 de junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Maria Salvadores.

9.013.

Peticionario: Doña Juana Mañá Esqui
rol

Emplazamiento: Gandesa.
Capital industria: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones rnepánicas.
Producción anual: 1.200 reparaciones.

, Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona, 21 de junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

9.009.
♦ ♦ *

Peticionario: Doña Consuelo Cot Ca- 
valle. |

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de carpintería mecánica.
Producción: Variable por depender de 

la demanda.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona a 27 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José .María Salvadores.

9.008.
• * •

Peticionario: Don Baldomero Martínez 
Ribas.

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 173.300 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ga

raje con instalación para reparaciones, 
engrase y conservación de camiones, co
ches, motos y demás vehículos de trac
ción mecánica.

Producción: Variable, por depender de 
la demanda.

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona a 12 de julio de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

9.007.
m * •

Peticionario: Don Salvador Cardó To- 
rredemer.

Emplazamiento: Aiguamurcia - Santas 
Creus.

Capital industria: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos.
Producción: 5.000 Kilogramos por jor

nada de trabajo.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten tos escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25. entresuelo.

Tarragona. 27 de junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Maria Salvadores.

8.989.
TERU EL

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Lamberto Bellido y Cía.
Objeto: La construcción en su fábrica 

de teja y ladrillo, sita en Teruel, de un 
nuevo horno Hoffman, 14 cámaras y ca
paz para 140.000 piezas.

Valor de la ampliación: 245.000 pese
tas.

Los industriales que se' consideren 
afectados pueden presentar, en «»• píaLO 
de diez días y por triplicado, los escritos 
que estimen oDort.unos en c.sta Delega
ción de Industria.

Teruel, 31 de- julio de 1957.— fil Inge- 
niero Jefe accidental, Luis Fdo. Tertre.

5.193.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Lancis Al- 
tisench.

Objeto: Instalación quipo doble de 
proyección y de sonido (Especiales TAR- 
V I»  para cinematógrafo en Montalbán.

Valor de la maquinaria: 100 000 .pese
tas.

Los industriales que se eo..oiderpn afec
tados pueden presentar, en el plazc de • 
diez días y por triplicado, los escrito# 
que estimen oportunos eD esta Delega
ción de Industria.

Teruel, 31 de Julio ae 1957 —El Inge
niero Jefe accidental, Luis Fdo. Tertre

5.194.
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ZAM ORA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Angela L a t o r r e  
Jové.

Emplazam iento: Morales del Vino.
Capital: 60.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de u,i cinem ató

grafo.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta nerición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duoiicado los escri
tos que estimen oportm ^s, dentro del 
plazo de diez días, en as oficinas de esta 
Delegación de Industria, Vlriato, 3.

Zamora, 27 de Julio de 1957.—SI Inge
niero Jefe, M ariano Miaja.

9.075.
•  •  m

Peticionario: Don Vicente Esteban R o
dríguez.

Emplazam iento: Villamor de los Escu
deros.

Capital: 55.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un cinem ató

grafo.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública .esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De. 
legación de Industria, Viriato, 3.

Zam ora, 27 de Julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, M ariano Miaja.

9.076.

ZA R A G O ZA  

N ü*eva  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Manuel López Artal.
Em plazam iento: Plaza de la Iglesia. 

San Juan de M ozarrifar.
Capital: 500.000 pesetas.
Industria: Salón de cine, 382 locali

dades.
Elem entos: Un proyector de paso uni

versal.
Esta industria empleará maquinarla na 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que' se consideren afecta
dos por la - misma presenten por tripli
cado. en el plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria. General Franco. 126.

Zaragoza, 23 de ju lio de 1957.—E1 In
geniero Jefe, G. Renom  de Padreny.

8.974.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aeropuertos
O BRAS DEL A. T. E. EN BARAJAS

Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación del acopio de 45.000 metros 
cúbicos de áridos para hormigones con 
destino a obras que se realizan en el Ae
ropuerto de Málaga, por un im porte total 
máxim o de 3.185.085 pesetas, incluidos 9 
por 100 de beneficio industrial y 2.50 por 
100 de administración. La fianza a depo
sitar en la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales asciende a la cantidad 
de 52 776.30 pesetas 

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determinan la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Aire» núm 41) los pliegos de condi
ciones técnicas, asi com o el modelo de 
proposición se encuentran de m anifiesto

en la Secretaria de esta Junta Econó
m ica (M inisterio del Aire, Rom ero Roble
do, núm. 8), y en el Sector núm. 18 de 
estas obras en el Aeropuerto de Málaga, 
todos los dias laborables, a las horas de 
oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
ia Jefatura de estas Obras en el Ministe
rio del Aire, a las diéz treinta horas 
(10,30; del día seis (6) de septiembre del 
corriente año.

El im porte de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid, 13 de agosto de 1957.—El Se
cretario de la Junta E conóm ica César 
Calderón de Lomas.

9.499. y 3.» 22-8-1957

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda 
CADIZ

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
m iento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir a n t e  esta Delegación 
Provincial, sita en calle Duque de Te- 
tuán. núm ero 16, tercero, los posibles ;e- 
clamante.> c o n t r a  la fianza definitiva 
constituida por la Empresa Constructora 
«M ato y Alberola, S. A.», en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
62 viviendas protegidas y dos tiendas 
(Puntales A), del Instituto Nacional de 
la Vivienda en Cádiz, ya que el referido 
contratista ha solicitado la devolución de 
dicha fianza y el Instituto Nacional de 
la Vivienda tiene aprobada la recepción 
definitiva de las obras.

Cádiz, 10 de agosto de 1957.— El Dele
gado provincial.

9.540.

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos 

OVIED O

Se convoca a concurso público para la 
adquisición de un equipo para el lavado- 
secado y planchado de ropas con destino 
al sanatorio «José Antonio G irón», de 
Oviedo, por un importe de 200.000 pese
tas. El pliego de condiciones se halla de 
m anifiesto en la Obra Sindical 18 de Ju
lio, Casa Sindical (plaza Gran Vía), 
Oviedo. Plazo, quince días publicación 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 12 de agosto de 1957.—El De
legado provincial de Sindicatos (ilegible).

3.815.

ZA R A G O ZA

Se convoca concurso público para el 
suministro de carbón y leña para la Ins
titución Sindical «Virgen del Pilar» para 
la tem porada de 1957-1958.

Ei pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la C. N. S. de Zaragoza 
(avenida M arina Moreno, núm. 12, ter
cera planta).

Los anuncios serán de cuenta de ad
judicatario.

Zaragoza. 6 de agosto de 1957.— El Pre
sidente de la JEAP, Jesús Blesa.

3.824.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
LERIDA

E x t r a c t o  del pliego de condiciones a que 
habrá de ajustarse el contrato para la 
confección de impresos especiales con 
destino a la documentación administrati
va del Catastro de Rústica de la provincia

El ob jeto dei contrato será ia con fec
ción de impresos, cuya modelación y can
tidad se indicará por la Sección de Ca
tastro, previa consulta por los interesa
dos.

El precio m áxim o que se índica para 
estos impresos es de 500.000 pesetas.

El plazo de entrega de los mismos sera 
ere un m áxim o de tres meses.

Las propuestas a dicho concurso se 
form ularán mediante el sistema de plie
gos cerrados y lacrados, en cuyo anverso 
se escribirá : «Proposición para optar al 
concurso de confección de impresos para 
el Catastro de la provincia de Lérida», 
firmados y rubricados.

El plazo para la presentación de pro
puestas tendrá una duración de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este concurso en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Los licitantes deberán depositar en las 
arcas provinciales la cantidad de 8.U00 
pesetas en concepto de fianza provisional.

Debe señalarse, por último, que el plie
go de condiciones obrará en la Secretaría 
General de esta Corporación, a disposi
ción de cuantos pueda interesarles el 
presente concurso.

Lérida. 12 de agosto de 1957.— Por el 
Ingeniero Jefe de la Sección, Hermene
gildo Valí.

Modelo de proposició

Don ........... ', mayor de edad y capacita
do legalm ente para contratar ante esta 
D iputación Provincial de Lérida, com pa
rece y e x p on e :

Que deseando tom ar parte en el con
curso anunciado para la adjudicación de 
los trabajos de confección  de impresos 
para la Sección de Catastro de la exce
lentísima Diputación de Lérida, y estando 
oenform e en todo con el pliego de con
diciones por que ha de regirse dicho con
curso. pliego que ha sido exam inado de- 

. tenidamente. ofrezco com o precio global
del referido trabajo el de pesetas ...........
(se expresará én letra), acom pañando a 
la presente proposición, por separado, el 
resguardo acreditativo de haber hecho el 
depósito provisional y los descuentos es
tablecidos para . acreditar mi personali
dad.

(Fecha y firma.)
* 3.849.

• • *

E x t r a c t o  del pliego de condiciones para 
el concurso de fotografías aéreas con des
tino a la Sección de Catastro de la exce

lentísima Diputación de Lérida

Las fotografías a  obtener han de cubrir 
las incidencias dejadas en vuelos anterio
res, y se refieren a una superficie de unas 
12.000 hectáreas situadas en terrenas lla
nos y m ontañosos

Se señala un precio m áxim o para tal 
concurso de 250.000 pesetas.

El trabajo debe realizarse en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
adjudicación, con pago contra la totali
dad del trabajo, siempre que éste se adap
te a las normas fijadas para esta clase 
de trabnjo y que estén de manifiesto en 
e. «Boletín Oficial» de la provincia v en 
la propia Secretaría de la Sección de Ca
tastro y que esan aprobadas por los o»o- 
rrespondientep servicios del M inisterio de 
Hacienda.
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Las proposiciones se lorm ularán en 
pliegos cerrado y lacrado, en cuyo anver
so figurará escrito: «Proposición para op
tar al concurso de adjudicación del ser
vicio de vuelo y obtención de fotografías 
aéreas con destino a los trabajos efe con
fección  del Catastro de la riqueza rústica 
en la provincia de Lérida». El plazo se
ra de quince días naturales, a partir de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, y se 
presentará resguardo de haber deposita
do la fianza provisional de 5.000 pesetas, 
que en caso de adjudicación se elevará 
a 50.000. ya sea en valores o metálico, cu
ya fianza: en caso de incum plim iento, 
responderá del perjuicio ocasionado.

Para lo previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que d ispone:

a) El Reglam ento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

b) La Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de 1 de Julio de 1911: y

c) El Código Civil.
Lérida, 12 de agosto de 1957.— Por el 

Ingeniero Jefe de la Sección. Hermenegil
do Valí.

Modelo de proposición

D on ............  vecino de ..............  en su
nom bre (o  en representación de don 
 ). mayor de edad y capacitado le
galm ente para contratar, ante esta Dipu
tación Provincial de Lérida, com parece 
y exp óne:
t Que deseando tom ar parte en el con
curso anunciado para la adjudicación c.e 
los trabajos de obtención de fotografías 
aéreas en la provincia de Lérida, con 
destino a la confección  de Catastro de 
la riqueza rústica, y estando conform e en 
un todo con el plieeo de condiciones por 
que ha de regirse dicho concurso, pliego 
que ha sido exam inado detenidamente, 
ofrezco com o precio global del referido 
trabajo e l 'd e  pesetas ...........  (se expresa
rá en letra), acom pañando a la presente 
proposición, por separado, el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito 
provisional y los docum entos establecidos 

.para  acreditar mi personalidad.
(Fecha y firma.)

3.849 bis

SO RIA

Se anuncia al público la subasta dek las 
obras de «Construcción del cam ino veci
nal de Reznos al cam ino vecinal de La 
Alam eda», con un presupuesto de con
trata de 224.261,77 pesetas, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones eco
nóm ico - adm inistrativas aprobado por la 
Corporación, obrantes en la Sección de 
Vías y Obras.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma, Diputa
c i ó n ^  señor Diputado en quien delegue, 
se celebrará en este Palacio provincial, 
a las trece horas del día en que se cum
pla el vigésimo hábil a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
tim bre de 6,00 pesetas y el sello provin
cial. se redactarán con arreglo al siguien
te m odelo

D on ........  vecino de ........  con dom ici
lio  en ....... . bien enterado del pliego de
condiciones y  presupuesto que ha de re
gir para las obras de «Construcción del 
cam ino vecinal de Reznos al cam ino ve
cinal de La Alameda», se com prom ete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a dicho 
docum ento por el precio de ......... (en le
tra).

A las efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente dom ici
lio:

Don ....... . calle núm   piso...
Las proposiciones serán suscritas por 

los lid iadores o por persona que legal

mente les represente, por medio de po
deres declarados bastantes por el Secre
tario de la Corporación, Abogado perte
neciente al Colegio de esta capital, de
biendo presentarlas en el Negociado de 
Subastas durante el plazo com prendido 
entre el día de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, de once a trece horas, los días 
laboraoles.

A toda proposición deberá acom pañar
se por separado el resguardo acredita
tivo de haber constituido el depósito pre
vio de 4.485,23 pesetas, correspondiente al 
2 por 100 del presupuesto de contrata, y 
una declaración en la que el licitador 
afirm e bajo su responsabilidad no ha
llarse com prendido en ninguno de .os car 
sos de incapacidad o incom patibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to del vigente Reglam ento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y car
net de Empresa con Responsabilidad o 
docum ento que Justifique tenerlo intere
sado.

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán 1 en 
sobre cerrado y lacrado, a satisfacción 
del receptor y presentador. En el anver
so se escribirá:

«Preposición para optar a la subasta 
de las obras de «Construcción del cam i
no vecinal de Reznos al camino vecinal 
de La Alameda»

El adjudicatario deberá tener term ina
das las obras dentro del plazo de un 
año. a contar del siguiente día en que 
se notifique al contratista la adjudica
ción definitiva de la subasta, y se efec
tuará bajo la inspección del señor Inge
niero Jefe de Vías y Obras provinciales, 
obligándose al contratista a ejecutarlas 
cumpliendo Tas indicaciones de la ins
pección ccn  sujeción al proyecto antedi* 
cho. debiendo realizar un contrato con 
los obreros que haya de emplear en las 
obras, el que deberá ajustarse a las vi
gentes disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificacio
nes mensuales de obra ejecutada.

Soria 16 de agosto de 1957.-*-El Presi
dente accidental (ilegible).

3.845.
• • •

Se anuncia al público la subasta de ias 
obras de «Term inación del cam ino veci
nal de Valdegeña a la carretera», con un 
presupuesto de contrata de 166.464,52 pe
setas. con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económico-adm inistrativas 
aprobado por la Corporación, obrantes en 
la sección de Vías y Obras.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Diputa
ción o señor Diputado en quien delegue, 
se celebrará en este Palacio provincial, 
a las trece horas del día en que se cum 
pla el vigésimo hábil, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 6.00 pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con arreglo al si
guiente m odelo:

Don ........  vecino' de ...... , con dom ici
lio en ........  bien enterado del pliego de
condiciones y presupuesto que ha de re
gir para las obras de «Term inación del 
cam ino vecinal de Valdegeña a la ca
rretera, se com prom ete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a dicho docum ento por 
ei precio de .......  (en letra).. .......

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente dom ici
lio:

Don ........ calle .......  núm    piso...
Las proposiciones serán suscritas por 

los lícitadores o por persona que legal
mente les represente, por medio de po
deres declarados bastantes por el Secre
tarlo dé la Corporación, Abogado perte
neciente al Colegio de esta capital, de-

oiendo presentarlas en ei Negociado de 
Subastas durante el plazo com prendido 
entre el día de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, de once a trece horas, los días la
borables.

A toda proposición deberá acom pañar
se por separado el i esguardo acreditar 
tivo de haber constituido el depósito pre
vio de 3.329,29 pesetas, correspondiente 
al 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y una declaración en la que el licitador 
afirme bajo sü responsabilidad no hallar
se com prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incom patibilidad seña
lados por los artículos cuaito  y quinto 
del vigente ‘Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y carnet 
de Empresa con responsabilidad o docu
mento que justifique tenerlo interesado.

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de «Term inación del cam i
no vecinal de Valdegeña a la carretera».

El adjudicatario deberá tener term ina
das las obras dentro del plazo de un año, 
a contar del siguiente día en que se no
tifique al contratista la adjudicación de
finitiva de la subasta, y se efectuará ba jo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe 
de Vías y Obras provinciales, obligándo
se al contratista a ejecutarlas cumplien
do las indicaciones de la inspección con 
sujeción al proyecto antedicho, debiendo 
realizar un contrato con los obreros que 
haya de emplear en las obras, el que de
berá ajustarse a las vigentes disposicio
nes en la materia

El pago se efectuará por certificacio
nes mensuales de obra ejecutada.

Soria. 16 de agosto de 1957.—El Presi
dente accidental (ilegible).

3.846.

A y u n t a m i e n t o s
ALICANTE

/
Cum plido el trám ite de los artículos 312 

de la Ley de Régim en Local y 24 del Re
glam ento de Contratación, se anuncia la 
siguiente subasta:

O bjeto y tipo de la misma: Pavimen
tar las calles Alona. Churruca e Italia, 
ba jo el tipo de 631.682,41 pesetas, adm i
tiéndose proposiciones al alza.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y form a de pago: El contrato dura
rá desde la adjudicación definitiva hasta 
la devolución de la fianza: se ejecutarán 
las obras en plazo m áximo de ocho m e
ses, y se pagarán por certificaciones apro
badas por S. É.

Garantía provisional: 12.633,64 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

remate
Ambas garantías se constituirán en me

tálico, en Arcas municipales, en Valores 
públicos, en Cédulas ae Crédito Local, 
en Créditos reconocidos y liquidados por 
la Corporación Municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales, y la de
finitiva, en una de las Cajas antes aludi
das dentro de esta provincia.

Cláusula espedía!: El adjudicatario ten
drá que ejecutar las obras com plem enta
rias de instalación de sifones para las 
expresadas calles y su adjudicación que
dará afectada^ de la misma al^a o baja 
en que se rematen las obras de pavimen
tado. viniendo obligado el contratista a 
emplear el adoquín o piedra que el Ayun
tam iento posea, que se valorará a los pre
cios del proyecto afectados del tipo de 
remate.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del día há
bil anterior al de la licitación ; en diaa
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laborables, a  horas de oficina en el Ne
gociado de Obras Municipales, Subastas 
y concursos, donde están de mamnesio 
ios proyectos y pliegos

Lugar, día y hora ae ia subasta: En la 
Alcaidía, al siguiente cíia ¡adorable a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles, desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el BOLBJIN OFI
CIAL DEL EíS'lADO, a las trece horas.

Se hace constar que se han ootemdo las 
autorizaciones necesarias para la validez 
del contrato.

Alicante, 14 de agosto de 1957.—El Al
calde. A. Soler.—El Secretario, S. Peña.

M odelo de proposición

Don ...... . c o n  domicilio en .......   en
nombre propio (o en el de ..., como acre
dita la primera copia del poder que bas- 
tanteado en forma acompaña), declara; 
Que ha examinado el expediente, pro
yectos y condiciones para la adjudicación 
de las obras de pavimentado en ias ca
lles Alona, Churruca e Italia, comprome
tiéndose a efectuarlas, con estricta su
jeción a lo dispuesto, por la cantidad 
de ......  (en letra) ......  pesetas.

Acompaña carta de pago del depósito 
provisional exigido y carnet de Empre
sa de Responsabilidad. Declara no afec
tarle las incapacidades o incompatibili
dades de los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación, y se obliga a 
cumplir lo dispuesto en las Leyes pro
tectoras de la Industria Nacional y del 
Trabajo en todos sus aspectos, incluso 
los de previsión, Accidentes y Seguridad 
Social.—Fecha y firma.

3.833.
*  #  #

Cumplido el trám ite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia el 
siguiente concurso:

Objeto: Fabricación y puesta a pie de 
obrá en la explanada de España del mo
saico de mármol necesario para su pavi
mentado, con piezas paralelepipedas de 
4 centímetros de longitud por 4 centíme
tros de latitud y 2 centímetros de grueso, 
en m á r m o le s «rojo Alicante:), «crema 
marfil» y «negro Calatorao», precisándo
se para el primero de «rojo Alicante» y 
para el tercero de «negro Calatorao» 
2.235,16 metros cuadrados, y para el de 
«crema marfil» 4.470,32 metros cuadra
dos. En el acopio del mosaico se compren
de su previo apomazado en taller y su 
pulido con disco fino, a medio brillo, y 
a pie de obra, y las proposiciones se pre
sentarán una por cada uno de los tres 
tipos de mármol antes referidos. •

Tipos de licitación: Para el mosaico
«rojo Alicante», 536.438,40 pesetas; para 
el mosaico «negro Calatorao», 614.669 pe
setas. y para el mosaico «crema marfil», 
1.117.580 pesetas, formulándose las pro
posiciones para optar a los respectivos 
acopios de cada una de las tres ciases 
distintas de mosaico a la baja, teniendo 
en cuenta los tipos de licitación consig
nados.

Garantía provisional: El 2 por 100 de 
cada uno de los tipos de licitación, que 
ascienden, respectivamente, a las canti
dades l í q u i d a s  siguientes: 10.728,76, 
12.293,38 y 22.351,60 pesetas.

Garantía definitiva* El 4 por 100 de 
cada uno de los respectivos remates.

Ambas garantías pueden constituirse en 
metálico, en Valores Públicos, en Cédulas 
de Crédito Local en Créditos reconocidos 
y liquidados por la Corporación, en Ar
cas municipales, en ia Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, advirtién
dose que la definitiva habrá de situarse 
en alguna de las Cajas indicadas, den
tro de ámbito provincial.

Condiciones especiales: Los licitadores 
formularán tres., proposiciones por sepa
rado acompañando a cada una las mues
tras del mosaico coi respondiente a cada 
uno de los tres tipos que antes se alu

den; en los sobres se incluirá la propo
sición económica con arreglo al modelo 
que figura ai pie de este anuncio, y acom* 
para una Memoria expresiva de ias re
ferencias técnicas y económicas, cante
ras o materiales que posea, elementos de 
trabajo con que cuente y detalle de obras 
realizadas con anterioridad, facultándose 
para sugerir las modificaciones que con
curran a la mejor realización del con
trato.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del día há
bil anterior al de la celebración del con
curso, en el Negociado de Obras Muni
cipales. en días laborables, a horas de 
oficina, en cuya dependencia están de 
manifiesto los proyectos y pliegos.

Lugar, día y hora del concurso; En la 
Alcaldía, el siguiente d i a laborable a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles, desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las trece horas.

Se hace constar que se han obtenido 
¡as autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato.

Alicante, 14 de agosto de 1957.—El Al
calde. A. Soler.—El Secretario, S. Peña.

M odelo de proposición

Don    con domicilio en ....... en
nombre propio (o en el de ...... . cuya re
presentación acredita con la primera co
pia del poder que, bastanteaüo en forma, 
acompaña), declara: Que ha examinado 
el expediente, proyecto y condiciones pa
ra la adjudicación de acopios de mármol 
destinados al pavimento de la explanada 
de España, comprometiéndose a efectuar
el acopio ......   (se consignará si es «rojo
Alicante», «negro Calatoraoi) o «crema
marfil») ..., por la cantidad de ......  (en
letra) ......  pesetas, y acompaña, señalar
da con el número .......  muestra del mo
saico al que opta.

Acompaña carta de pago del depósito 
provisional exigido, carne* de Empresa de 
responsabilidad y Memoria de referencias 
técnicas y económicas; declara no estar 
afecto de incapacidades o incompatibili- 
" des de los artículos 4 y 5 del Regí amen- 

de Contratación y se obliga á cumplir 
lo dispuesto en las Leyes protectoras de 
la Industria Nacional y del Trabajo en 
todos sus aspectos, incluso los de Previ
sión Accidentes y Seguridad Social.—Fe
cha y firma.

3.834.

BILBAO

Por el presente anuncio se saca a  su
basta la contratación de las obras para 
instalación de tuberías de agua de 600 
milímetros en la calle Tercio Ortiz de
Zarate.

Para la validez del contrato que en 
su día haya de formalizarse se han ob
tenido las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a pesetas 
1.648.938,01.

El objeto del contrato habrá de rea
lizarse en él plazo de seis meses.

Los pagos se verificarán mediante cer
tificaciones facultativas que acrediten su 
cumplimiento parcial o total. A estos 
efectos, existe consignación suficiente en 
presupuesto.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y economico-administrativas se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fomentó.

Las proposiciones se presentarán en 
las citadas oficinas durante las horas de 
despacho al público en sobres cerrados,. 
que podrán ser lacrados y precintados, 
debiendo ajustarse al modelo que se in
serta al pie de este anuncio. Se reinte
grarán con timbre del Estado de 6.00 pe
setas y sello municipal de 2,00 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de cons

titución de la garantía provisional, as
cendente a 29.734,07 pesetas.

La apertura de las plicas tendrá lugar 
en ía tiaia de la Alcaidía, a las doce ho
ras dei día siguiente habn ai en que ter- 
rfiine el plazo de presentación de pro
puestas, que será el de veinte días nubi
les, contados a partir d%l inmediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El proponente a cuyo favor se resol
viese la licitación quedara obligado a 
constituir una garantía definitiva por 
importe de 59.468,14 pesetas.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 13 de 
agosto de 1957.—El Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

limo. Sr. Alcalde-Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao.

Don ....... vecino de .......  con..domici
lio en la calle de .......  núm.........., piso...,
con capacidad legal para contratar en
terado del anuncio publicado para turnar 
parte en la subasta de las obras para 
instalación de tuberías de agua de 600 
milímetros en la calle Tercio Ortiz de 
Zárate, se compromete a tomar a su car
go las citadas obras con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones, en la suma 
de ......  (en letra) pesetas.

En Bilbao, a   d e   de 19 ...
3.847.

SAN SALVADOR DEL VALLE 
(VIZCAYA)

Se convoca concurso-subasta, con arre
glo al procedimiento establecido en el Re
glamento de Contratación de ías Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
para la contratación de las obras de cons
trucción de treinta y seis viviendas de ren
ta  limitada, grupo II, categoría 3.a. en 
San Salvador del Valle (Vizcaya) de las 
que es promotor este Ayuntamiento

El concurso-subasta a efectos de tipo 
de licitación, queda sujeto a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1956 y Ordenes de 27 de diciembre del 
mismo año y 21 de febrero de 1957

Los datos principales del concursp-su- 
basta son los siguientes:

El presupuesto de contrata asciende a  
2.282.454,76 pesetas.

La fianza provisional es de 34.262,24 pe
setas. y se constituirá en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de Depó
sitos de la provincia, en cualquiera de las 
formas, metálico o valores públicos, pre
vistas en los apartados a) y b) del ar
tículo 75 del Reglamento de Contratación, 
de 9 de enero de 1953

La fianza definitiva s?rá equivalente al 
3 por 100 de la cantidad por la que se 
adjudiquen las obras.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso-subasta se adm itirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante veinte 
días hábiles, contados desde el inmediato 
siguiente ai de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dichas proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados y lacrados, debidamente 
reintegradas, durante el horario de nueve 
a las catorce horas. Los sobres serán dos: 
uno. que se subtitulará «Referencias» e 
incluirá una Memoria firmada por el pro
ponente, expresiva de sus referencias téc
nicas y económicas detalle de obras re&. 
fizadas con anterioridad, elementos de tra
bajo de que disponga y demás circuns
tancias que consten en el pliego de con
diciones económicoradministrativas; el so
bre que encierre el segundo pliego se sub
titu lará «Oferta económica», e incluirá 
la proposición, con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económio-administrati- 
vas generales y particulares que han de 
regir en el concurso-subasta estarán de



B. O . del E.—Núm. 214 22 agosto 1957__________________________  _4239

manifiesto en la Secretaria Municipal du
rante los dias hábiles señalados.

De conformidad con !o dispuesto en el 
artículo 85 del Reglamento de 24 de julio 
de 1955, el Ayuntamiento gozará del de
recho de tanteo, que habra de ejercitar, 
en su caso, en el acto de la apertura de 
sobres que contengan las ofertas econó
micas.

La apertura de sobres tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al que. finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones

La adjudicación definitiva la hará el 
Instituto Nacional de la Vivienda.

San Salvador del Valle, 14 de agosto

de 1957.—El Alcaide en funciones, Jesús. 
Martín Bolinaga.

Modelo de proposición

Don .......... mayor de edad, vecino de
   don domicilio en la calle ...........
número .......... ; bien ehterado del proyec
to y pliegos de condiciones que rigen el 
concurso-subasta anunciado por el Ayun
tamiento de San Salvador del Valle (Viz
caya) para la contratación de las obras 
de construcción de treinta y seis viviendas 
de renta limitada, grupo II,' categoría 3.a, 
de cuyo proyecto es autor el Arquitecto 
don Juan de Aresti, se compromete a rea
lizar dichas obras con. sujeción estricta al

proyecto y pliegos de condiciones, por la
cantidad de _____  pesetas (en letra).
Asimismo se compromete a que las remu
neraciones mínimas , que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría, por 
jornal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fi
jados por los reglamentos de trabajo y 
demás disposiciones vigentes. Declara el li- 
citador, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953. (Fecha y firma del pro- 

oponente.)
3.848.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG AD O S D E PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 25 se tramita expediente al am
paro de la Ley de 26 de juUo de 1922, 
promovido por don Mauricio Pérez Pere- 
zagua, con domicilio en esta capital, calle 

• de Alburquerque, número 3, representado 
por el Procurador doh Antonio Mayor 
de la Torre, en el que en el dia de hoy ” 
se ha dictado providencia en la que se 
tiene por solicitado por el indicado comer
ciante la declaración de suspensión de 
pagos, haciéndose pública tal petición por 
medio del presente, a los fines prevenidos 
en el articulo cuarto de la citad. Ley.

Dado en Madrid a diecisiete de jun;o 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario. Juan Gómez—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, José Begui- 
ristain.

. 9.539
• • •

En los autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por la Sociedad .Re
gular Colectiva «Pablo Gómez y Compa
ñía» y a los que después se hará men
ción se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: . .

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
trece de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete. El señor don José Luis 
Ponce de León y Belloso, Magistrado, 
Juez de Prinjpra Instancia número ocho 
de esta capital, habiendo visto los autos 
de menor cuantía seguidos en este Juz
gado entre partes, como demandante, la 
Sociedad Mercantil R e g u l a r  Colectiva 
«Pablo Gómez y Compañía», constituida 
por escritura otorgada en 31 de octubre 
de 1900 ante el'Notario que fué de Gai- 
barién don Alejandro Testor y Fout. Ins
crita en el Registro Mercantil de Reme
dios (Cuba), representada por el Prqcu- 
rador de estos Tribunales don Aquiles 
Ullrich y Fath y defendida por el Le
trado don Antonio Barba Martínez, y 
bomo demandadas, declaradas en rebel
día, las personas desconocidas e ignoradas que en concepto legítimo de socios, 
partícipes, acreedores, subrogados o inte
resados en cualquier concepto, título o 
extensión, en la representación o en los 
bienes de la mencionada Sociedad, justi
fiquen su interés legitimo para oponerse 
a que se ieclare que don Ramiro Balado 
Folgueira, en concepto de apoderado de 
la Sociedad «Pablo Gómez y .Compañía», 
tiene facultades para cobrar o 'disponer 
de la cantidad. de treinta rr‘1 pesetas, 
parte de efectivo, existente en la Caja Ge
neral'de Depósito? de Madrid, por expe

diente de consignación promovido por el 
Banco de Bilbao, y para ingresarlas en 
cuenta corriente en el Banco Español de 
Crédito, de esta capital a nombre de la 
referida Sociedad, versando el juicio so
bre que se declare que don Ramiro Ba
lado Folgueira, en concepto de apoderado 
de la Sociedad demandante, tiene facul
tades para cobrar o disponer de la ex
presada cantidad*; y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
deducida por el Procurador don Aquiles 
Ullrich y Fath, en nombre y representa
ción de «Pablo Gómez y Compañía», So
ciedad Regular Colectiva, debo declarar 
y declaro no haber lugar a Jo que en 
dicha demanda se solicita, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. L. Ponce de León.» 
(Rubricado.)'

La anterior sentencia ha sido publica
b a  en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de míe 
sirva de notificación en forma a los de
mandados declarados en rebeldía, exoi- 
do la presente cédala en Madrid a quince 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario, Ldo. José Torres.

9.529.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número nueve, de Madrid, se . tramita ex
pediente promovido por doña Josefa Fer
nanda Estrada López del Vallado, sobre 
declaración de ausencia de su esposo, don 
Jerónimo Aníbal Fernández-Martínez, ma
yor de edad, médico, natural de Laviana, 
el que al ser liberada esta capital huyó 
a América, sin que desde entonces, o sea 
desde el año mil novecientos treinta y 
nueve se hayan tenido noticias de su pa
radero.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces 
(Consecutivas y con intervalo de quince 
días, se firma el presente en Madrid, a 
trece de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete.-—El Secretario (ilegible). 
V.o B.o: El Juez (ilegible).

9.484. I a 22-8*1957
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se sigue 
expediente sobre declaración de herede
ros abiñtestato de don José Ramiro, co
nocido por Ramirr Pita Moreno, natural 
de Somozas-Novas (La Coruña), de cin
cuenta y cuatro .ños, hijo de Nicolás y 
de Generosa, de estado casado, que falle
ció en esta capital* el día 29 de Julio de 
1956. en cuyo expediente* por providen
cia de1 día de hoy, se ha acordado, de 
ocnfprmidad con lo dispuesto el ar

tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil anunciar la muerte sin testar de 
dicho finado, y que la que reclama su he
rencia es su esposa, doña María Jesusa 
López Rodríguez, y llamar a la vez por 
medio del presente a las personas que 
•se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo d e n t r o  dé 
treinta días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno ael 
señor Juez, en Madrid a once de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto- bue
no, el Juez de Primera Instancia, Rafael 
Gimeno Gamarra.

9.538.
*  * *

En virtud de providencia dictada en el 
día. de ho; ñor el ilustrísimo señor - don 
Raiael Gimeno Gamarra, Magistrado y 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de esta capital, se hace público, a 
los efectos del artículo 2.042 ae la Ley 
de Enjuiciamiento Civil que en dicho 
Juzgado se tramita expediente promovi
do por doña Justa Martínez Mata, asisti
da de su esposo, don Agustín González 
del Alamo, sobre declaración de falleci
miento de su hermano don Antonio Mar
tínez Mata, natural de Madrid, hijo de 
Cipriano y Je Manuela, soltero, que se 
ausentó de su domicilio, en esta capital, 
paseo de los Jesuítas, número 10, en el 
año 1924, dirigiéndose a Portugal, habién
dose tenido sus últimas noticias en abril 
de dicho año 1924 desde Coimbra.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid á primero dé julio 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia, Rafael 
Gimeno Gamarra.

9.552. 1.a 22-8-1-957
• • •

En el Juzgado número diez de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se sigue expediente, instado 
por doña María del Carmen Ballestero 
Carro, solicitando la declaración cíe fa
llecimiento de su esposo, don Martín 
Cuevas Calvo, natural de Logroño.' de 
veintisiete años de edad, hijo de Martín 
y de Luisa, domiciliado en la calle de 
Cristóbal Bordíu, cuarenta y dos, el que 
durante la Guerra de Liberación estuvo 
en distintos frentes de esta capital y 
sectores de Almadén y Barcelona, mar
chando desde esta última * a Francia al 
liberarse Cataluña 'por el Ejército Nació-
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nal y sin que desde entonces se sepa su 
paradero.

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de don Martín Cue
vas Calvo así como de cuantas personas 
tengan conocimiento del actual paradero 
de dicho señor para que lo comuniquen 
lo antes posible a este Juzgado.

Dado en Madrid a veintiuno de febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez (ilegible).—El Secretario. Anto
nio Sanz Dranguet.

8.176. y 2.* 22-8-1957

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno
de La Coruña,
Hace público: Que en este Juzgado y 

a instancia de Dolores Amil Barba se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de sus hermanos Jesús y 
Benito Amil Barba, de ochenta y un años 
y setenta y siete años de' edad, respecti
vamente, hijos de Pedro y de Teresa, natu
rales y vecinos de la parroquia de Cece- 
bre. en el Ayuntamiento de Cambre. de 
donde se ausentaron para la Habana, 
República de Cuba, el primero el año 
1892 y el segundo el año 1905. y desde 
estas fechas no se volvieron a tener no
ticias de ellos.

La Coruña, 29 de mayo de , 1957.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario-(ilegible).

7.046. y 2.* 22-8-1957

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número uno,
Por el presente se anuncia, en cumpli

miento de lo oue dispone el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la Ley de 30 de diciembre de

1939, que por don Fernando Santana y 
Santana se ha promovido y en su virtud 
incoado expediente, para que se declare 
el fallecimiento de su sobrina María Es
ter Santana Santana, que nació en la 
isla de Cuba, y salvo una corta tempora
da que^vivió en esta Ciudad, io hizo siem
pre en .aquella República, de la que nun
ca se han tenido noticias directas des
pués de su marcha, siendo niña, por lo 
que se la supone muerta.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez, José Garralda. 
El Secretario.

5.380. L* 22-8-1957

R E Q U I S I T O R I A S

Baio apercibim iento üe ser declarados re
beldes y de incurrir (¿n tas demás res- 
ponsobilidades lepóles de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que <e les tija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal qué se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todos las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos q disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes d-e la Lev de Enjuiciam iento  
Criminal:

Juzgados Civiles

CUETO DE LA PEÑA, M anuel; casa
do, de treinta y cinco años, delineante, 
hijo de Antonio y de Ana natural de Se
villa. vecino de Sabadell. calle Gurrea 20; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 124 de 1955; comparecerá en el 
término de. diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 10 de Madrid.— (4460)

CORUJEDO INCLAN, Manuel; y
GARCIA LOPEZ. Alonso José Emilia

no; cuyas demás circunstancias constan 
en el sumario que se dirá; procesados por 
falsificación y estafa en causa 290 de 
1950; comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 10 de Madrid.— (4652).

GONZALEZ VILLENA. Joaquín; cuyas 
demás circunstancias constan en el su
mario que se dirá; procesado por falsifi
cación y estafa en causa 290 de 1957; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 10 de 
Madrid.— (4651).

GALEA SAURA. A ntonio;. natural y 
vecino de Murcia en Quitápellejos. calle 
de Lucas Jiménez, l. casado con Mariana 
Arnaldos. jornalero hijo de Bartolomé y 
de Carmen; procesado en causa 96 de 
1956 por estupro; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado do Ins
trucción número 1 de Murcia.— (5013).

ENCISO ANGULO, Eloísa; de cuaren
ta  y siete años, natural de Soria, vecina 
de Atarle, sus labores, viuda, hija de 
Cayetano y de María; procesada en su
mario 238 de 1950 por delito contra la 
salud pública.— (3980);

CUEVAS OLLER. José Luis; de treinta 
y seis años, natural y vecino de Gor. pe
luquero, casado, hijo de Emilio y de Ma
ría; procesado en sumario 67 de 1949 por 
uso de nombre supuesto.— (4735); y

FERNANDEZ MARQUEZ. Salvador; de 
treinta y siete años, natural de Almuñé- 
car y vecino de Madrid, chófer, soltero, 
hijo de Francisco y de Teresa; procesado 
en sumario 20 de 1955 por daños.— (7089).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santafe.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO

MURCIA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 121, de pesetas nominales 
12.000, en Aniortizable 5 por 100. emisión 
de 1927. libre de, impuestos, a nombre de 
don Luis Conejero Pdnce de León; si den
tro del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de inserción de este anuficio, no 
se notifica al establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, quedan
do libre el Banco de toda responsabilidad.

9.530.
*  *  *

FUNDICIONES DE ALZA, S. A.

El Consejo ae Administración de esta 
Sociedad convoca.a los señores accionis
tas a la Junta general, que tendrá lugar 
en su domicilio'* social, avenida de Fran
co, número 40. Pamplona, el próximo día 
4 de septiembre, a. las cinco de la tarde 
en primera convocatoria, y en segunda, 
el próximo día 5 de septiembre, a la 
misma hora.

La. Junta deliberará y resolverá sobre 
los asuntos siguientes, que forman el

Orden del día

l / v Dar cuenta de ta gestión social.
2.° Modificación del número de miem

bros del Consejo de Administración.

3.° Designación de C o n s e j e r o s  de 
acuerdo con el número de miembros del 
mismo que designe la Junta.

4.° Ruegos y preguntas.
Caso de que algún accionista no desee 

o no pueda concurrir personalmente a di
cho acto deberá comunicarlo mediante 
carta dirigida a la Sociedad si desea ser 
representado por otro señor accionista, 
verificando dicha designación con veinti
cuatro horas de anticipación a la celebra
ción do la Junta.

9.555.
• •  *

PAPELES PINTADOS Y REPRESEN
TACIONES S. A.

Por el presente se convoca a los señores 
accionistas de la Compañí\ «Papeles Pin
tados y  Representaciones, S A.», a la 
Junta general extraordinaria que se ce
lebrará. en primera convocatoria, en es
ta ciudad el día 10 de septiembre de 1957 
a las diecinueve horas, bajo' el siguiente 
orden del d ía ;

Aumento de capital v suscripción de 
acciones

Modificación de Estatutos.
Aceptación de renuncia de Voc.al. del 

Consejo y provisión de vacante.
Si procede, la Junta se reunirá en se

gunda convocatoria el día 11 de septiem
bre de 1957. a las diecinueve horas.

Barcelona, 19 de agosto de 1957.—El 
Gerente.

1 9.527.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 

Ramo de Vida

Extraviada la póliza número 6.977 a 
nombre de don Esteban Martín Delgado, 
emitida en 20 de marzo de 1947. se hace 
público por este anunciQ que -de no ^er 
presentada reclamación e n 'e l  domicilio 
de la Entidad. Barcelona, calle Balmes. 17 
y 19. dentro del término de t einta clias, 
a contar desde la fecha de esta inser
ción. quedara anulada, expidiéndose du
plicado de la misma.

Barcelona. 16 de agosto de 1957.
9.526. '

•. • •

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S A.

A part.ii del 1 de septiembre de 1957 
se pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya de 
Madrid: Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco ce Vizcaya, de Bilbao, 
a razón de pesetas 6,67, el cupón núme
ro 94 de las obligaciones 5,50 por- 160 
cuyos tenedores reúnan las condiciones de 
propiedac que se especifican en el certifi
cado bancarro que habrán de acompañar, 
según formulario que facilitarán los ex
presados Bancos.

9.523.


